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de la Cruz.  3068
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de diecisiete plazas de Administrativo mediante concurso-oposición, con carácter 
de funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
correspondientes a las ofertas de empleo público 2019 y 2021. 3085

Fortuna
477 Información pública de Acuerdo del Pleno Municipal de 27 de enero 
de 2022 sobre supresión del estudio de hábitats incorporado al Texto Refundido 
del Plan General Municipal de Fortuna. (Expte. n.º 1468/2020).  3095

Fuente Álamo de Murcia
478 Anuncio de convocatoria y bases especificas para la creación de una bolsa 
de trabajo de Trabajador/a Social y de Educador/a Social. 3096

Lorquí
479 Aprobación del padrón de agua, cuota de servicio, canon de inversiones, 
C.C.C.M., C.S.C.M., alcantarillado, canon de contador y basura, correspondiente 
al sexto bimestre de 2021. 3097
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Los Alcázares
480 Listas cobratorias de la tasa por prestación de ayuda a domicilio y del precio 
público por la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria correspondiente 
al mes de noviembre de 2021. 3098

Molina de Segura
481 Lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión, mediante 
el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Técnico de Formación 
Profesional.  3099

482 Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, mediante el sistema 
de concurso libre, de una plaza de Técnico/a Atención Inmigrantes. 3100

483 Convocatoria de proceso selectivo de un/a Auxiliar de Biblioteca, como 
funcionario/a interino/a, mediante concurso libre y constitución de una bolsa de 
empleo de la misma categoría. 3102

484 Nombramiento de funcionario de carrera. 3103

485 Nombramiento de funcionaria de carrera. 3104

486 Nombramiento de funcionarios de carrera. 3105

San Javier
487 Anuncio de formalización de modificación de contrato de servicios. 
Expte. 53/17.  3106

Totana
488 Aprobación inicial de los expedientes n.º 10/2021 y n.º 12/2021 de 
anulación y rectificación de saldos contables de derechos pendientes de cobro de 
ejercicios cerrados por fallidos. 3107

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Arco Sur Mar Menor”, Cabo de Palos
489 Convocatoria a Junta General Ordinaria.  3108

Junta del Cementerio Municipal Nuestra Señora de los Remedios, 
Santa Lucía (Cartagena)

490 Transmisión provisional de títulos funerarios. 3109
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

460 Decreto n.º 5/2022, de 3 de febrero, sobre garantías de 
prestación de servicios mínimos en la Administración Pública de 
la Región de Murcia.

Habiéndose realizado convocatoria de huelga para el próximo día 7 de febrero 
de 2022, de 9:00 a 9:30 horas en el centro de trabajo CEIP Virgen de la Vega de 
Cobatillas de la Administración Pública de la Región de Murcia, se hace necesario 
dictar medidas encaminadas a asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 37 de la Constitución, de manera que se concilien el ejercicio del derecho 
constitucional de huelga con el resto de derechos de carácter fundamental de la 
ciudadanía procurando que no quede vacío de contenido ninguno de los derechos 
fundamentales en conflicto.

El artículo 15.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre («BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015), reconoce al personal 
al servicio de la Administración Pública “el derecho al ejercicio de la huelga con 
la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad”. Por 
tanto, el ejercicio del derecho de huelga debe ser conjugado con la garantía 
de que se atiendan los intereses generales que representa la prestación de 
servicios públicos esenciales, debiendo adoptar medidas orientadas a velar por 
dichos servicios esenciales, efectuando una restricción ponderada, justificada y 
proporcional del derecho de huelga. 

A estos efectos, es necesario tener en cuenta la Orden Conjunta de 29 de 
junio de 2021, de las Consejerías de Salud y de Educación y Cultura, por la que 
se establece la actividad educativa presencial en el curso 2021-22 en los centros 
educativos de enseñanzas no universitarias, que recoge una serie de medidas 
organizativas referidas a la adaptación de los horarios de trabajo de los docentes 
y del alumnado, escalonado de las entradas y salidas al centro, fraccionamiento 
de las sesiones, redistribución de aulas y espacios, reasignación del profesorado, 
etc.; así como el establecimiento de los planes de contingencia frente a la 
pandemia que garanticen la aplicación de todas las medidas establecidas por 
las autoridades sanitarias frente al COVID-19 en los centros educativos, cuya 
efectividad es necesario mantener. Por tanto, si bien la convocatoria de huelga 
se circunscribe a un solo centro educativo y su duración es de 9 a 9:30 horas, 
las circunstancias concurrentes requieren garantizar la atención del alumnado en 
las mismas condiciones que si afectara a una jornada completa para garantizar 
la salud y el derecho a la atención educativa del alumnado como derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución, en el marco de la situación de 
pandemia que justifica la necesidad de la presencia de los docentes en los centros 
educativos en número imprescindible para ello.
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Teniendo en cuenta que la Administración Pública de la Región de Murcia, 
amparada en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía, presta servicios 
de carácter esencial que hay que garantizar en la presente convocatoria de 
huelga, es necesario el establecimiento de los servicios mínimos que se incluyen 
en el presente Decreto una vez ponderada la extensión, duración y las demás 
circunstancias concurrentes en la convocatoria, de acuerdo con los criterios 
mencionados. Estos servicios mínimos han sido negociados con acuerdo del 
Comité de Huelga en reunión de fecha 26 de enero de 2022. 

En virtud de lo expuesto, en aplicación de lo previsto en el artículo 10, párrafo 
2 del Real Decreto-Ley 17/1977, 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo, a 
propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, en uso 
de las atribuciones conferidas en el artículo 11.2.m), del texto refundido de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero, previa negociación y acuerdo con el Comité de Huelga 
el día 26 de enero de 2022 y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
sesión del día 3 de febrero de 2022,

Dispongo:

Artículo 1.

La situación de huelga del personal al servicio de la Administración Pública 
de la Región de Murcia, estará condicionada al mantenimiento de la prestación de 
los servicios mínimos esenciales. 

Artículo 2.

1. La prestación de los servicios esenciales deberá quedar garantizada 
mediante el establecimiento de los siguientes servicios mínimos:

• CEIP Virgen de la Vega de Cobatillas: Dirección, Jefatura de Estudios, 
ordenanza y cuatro docentes.

2. La Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y 
Evaluación de la Consejería de Educación y Cultura procederá a la designación y 
notificación de las personas que deban atender los servicios esenciales durante 
el día 7 de febrero de 2022 y dictarán las instrucciones que procedan para ello.

Artículo 3.

El personal designado para realizar los servicios mínimos que incumpla la 
obligación de atenderlos, incurrirá en falta tipificada como muy grave, en los 
términos establecidos en los artículos 95.2.m) del texto refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre; 86.l), del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la 
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero; 
56.2.c)14) del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal laboral al servicio 
de la Administración Pública de la Región de Murcia, y 72.2.j) de la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de Salud, pudiendo ser determinante de la extinción de la vinculación jurídica con 
esta Administración de quienes lleven a cabo los citados comportamientos.

Artículo 4.

Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos que 
la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni 
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la motivan.

NPE: A-040222-460
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Artículo 5.

El personal que ejercite el derecho de huelga no devengará ni percibirá las 
retribuciones correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa 
situación, sin que la deducción de haberes que se efectúe tenga, en ningún 
caso, carácter de sanción disciplinaria ni afecte al régimen respectivo de sus 
prestaciones sociales.

Disposición final única.

El presente Decreto surtirá efectos el mismo día de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Dado en Murcia, 3 de febrero de 2022.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, Luis Alberto 
Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno 

461 Decreto n.º 6/2022, de 3 febrero, por el que se cesa a don 
Daniel Jiménez Jiménez, como Director General de Estrategia 
Económica de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.15 de la Ley 6/2004, de 
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno y 11.3 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, a propuesta del 
Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 3 de febrero de 2022,

Dispongo:

El cese de don Daniel Jiménez Jiménez, como Director General de Estrategia 
Económica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por 
pase a otro destino.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 3 de febrero de 2022.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, Luis Alberto 
Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno

462 Decreto n.º 7/2022, de 3 de febrero, por el que se cesa a don 
Pedro Soto Acosta, como Director General de Presupuestos y 
Fondos Europeos de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.15 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno y 11.3 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, a propuesta del 
Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 3 de febrero de 2022

Dispongo:

El cese, a petición propia, de don Pedro Soto Acosta, como Director General 
de Presupuestos y Fondos Europeos de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 3 de febrero de 2022.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, Luis Alberto 
Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno

463 Decreto n.º 9/2022, de 3 de febrero, por el que se cesa a don 
David Martínez Victorio, como Director General de Gobierno 
Abierto y Cooperación de la Consejería de Transparencia, 
Seguridad y Emergencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.15 de la Ley 6/2004, de 
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno y 11.3 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, a propuesta del 
Consejero de Transparencia, Seguridad y Emergencias, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión del día 3 de febrero de 2022,

Dispongo:

El cese de don David Martínez Victorio como Director General de Gobierno 
Abierto y Cooperación de la Consejería de Transparencia, Seguridad y 
Emergencias, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 3 de febrero de 2022.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Transparencia, Seguridad y Emergencias, Antonio 
Sánchez Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno

464 Decreto n.º 8/2022, de 3 de febrero, por el que se nombra a 
don Daniel Jiménez Jiménez, Director General de Presupuestos 
y Fondos Europeos de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.15 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno y 11.3 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, a propuesta del 
Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 3 de febrero de 2022.

Dispongo:

El nombramiento de don Daniel Jiménez Jiménez, Director General de 
Presupuestos y Fondos Europeos de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 3 de febrero de 2022.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, Luis Alberto 
Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno

465 Decreto n.º 10/2022, de 3 de febrero, por el que se nombra a 
don José Luis Martínez González, Director General de Gobierno 
Abierto y Cooperación de la Consejería de Transparencia, 
Seguridad y Emergencias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.15 de la Ley 6/2004, de 
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno y 11.3 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, a propuesta del 
Consejero de Transparencia, Seguridad y Emergencias, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión del día 3 de febrero de 2022,

Dispongo:

El nombramiento de don José Luis Martínez González como Director General 
de Gobierno Abierto y Cooperación de la Consejería de Transparencia, Seguridad 
y Emergencias.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 3 de febrero de 2022.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Transparencia, Seguridad y Emergencias, Antonio 
Sánchez Lorente.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno

466 Decreto n.º 11/2022, de 3 de febrero, por el que se nombra 
a doña María Luisa Casajús Galvache, Directora General de 
Carreteras de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.15 de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno y el 
artículo 11.3 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, a 
propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión del día 3 de febrero de 2022,

Dispongo:

El nombramiento de doña María Luisa Casajús Galvache, como Directora 
General de Carreteras de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 3 de febrero de 2022.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga 
Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud

467 Resolución de 1 de febrero de 2022 del Secretario General de 
la Consejería de Salud, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de enero de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud, en su sesión 
del día 22 de enero de 2022, ha adoptado Acuerdo, mediante el cual se 
posibilita autorizar la compatibilidad del ejercicio profesional que se preste en 
los centros del Servicio Murciano de Salud y en centros concertados para la 
prestación de asistencia sanitaria a los licenciados sanitarios que cuenten con 
título de especialistas en Ciencias de la Salud y a los Diplomados y/o Graduados 
en enfermería, y ello mediante la declaración expresa de interés público que 
viene exigida por el artículo 3.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Con el fin de proporcionar la debida publicidad al Acuerdo mencionado y para 
general conocimiento del mismo, esta Secretaría General

Resuelve:

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de enero de 2022, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

“Primero.- Declarar la existencia de interés público en la prestación 
simultánea de servicios en centros del Servicio Murciano de Salud y en centros 
concertados para la prestación de la asistencia sanitaria.

Esta declaración será aplicable a los licenciados sanitarios que cuenten con 
título de especialista en Ciencias de la Salud y a los Diplomados/Graduados en 
Enfermería y extenderá sus efectos hasta el 30 de abril de 2022.

Segundo.- La actividad en los centros concertados sólo podrá prestarse a 
tiempo parcial y con duración determinada, en las condiciones establecidas por la 
legislación laboral.

Tercero.- Para el ejercicio de la segunda actividad, será indispensable 
la previa y expresa autorización de compatibilidad, que no podrá afectar a la 
jornada de trabajo que el interesado deba prestar en el Servicio Murciano de 
Salud.”

Murcia, 1 de febrero de 2022.—El Secretario General, Andrés Torrente 
Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

468 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.

En virtud de las competencias delegadas a esta Agencia por los Convenios 
de colaboración tributaria suscritos con Ayuntamientos de la Región de Murcia, 
se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados lo siguiente:

El periodo voluntario de pago de los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público que se detallan a continuación tendrá lugar en las fechas que se 
indican, ambas inclusive: 

MUNICIPIO CONCEPTO PERIODO IMPOSITIVO INICIO FIN
BENIEL TASA DE MERCADO SEMANAL FEBRERO 2022 05/02/2022 05/04/2022
LA UNIÓN GUARDERÍA FEBRERO 2022 05/02/2022 07/03/2022
SANTOMERA TASA DE MERCADO SEMANAL ENERO 2022 05/02/2022 05/04/2022
SANTOMERA TASA DE OVP MESAS Y SILLAS ENERO 2022 05/02/2022 05/04/2022

Las listas cobratorias, que contienen la identificación de los obligados tributarios 
y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, se expondrán 
al público por plazo de un mes a contar desde el día en que se inicia el periodo 
voluntario de pago. Durante este plazo, al contener las listas cobratorias datos de 
carácter personal amparados por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personales y garantía de los derechos digitales, cada 
obligado podrá consultar exclusivamente el registro relativo a su deuda tributaria, 
debidamente acreditado, mediante atención personalizada en cualquiera de las 
oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

La exposición al público de las listas cobratorias producirá los efectos de 
notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, 
podrán los interesados interponer recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, dirigido ante el organismo gestor, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del citado periodo 
de exposición al público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El pago podrá realizarse mediante cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o Mastercard a través de Internet en la dirección https://
agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos. Para realizar el pago a través de 
este medio no es necesario identificarse electrónicamente ni disponer de ningún 
sistema de firma electrónica. Asimismo, el pago podrá realizarse presentando el 
documento de pago en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras a 
través de los medios habilitados por ellas: BBVA, CAIXABANK, CAJAMAR, CAJA 
RURAL CENTRAL, CAJA RURAL SAN AGUSTÍN, TARGOBANK, BANCO SABADELL, 
BANCO SANTANDER y BANKINTER. Para más información acerca de los medios 
de pago disponibles puede visitar la siguiente dirección https://agenciatributaria.
carm.es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar.
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Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del 
documento de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario 
de pago, llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web 
https://agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, que podrán ser consultados en dicha 
página web
Municipio Domicilio
Abanilla Calle Francisco Salzillo, 17 (30640)
Abarán Calle Compositor David Templado, 54 (30550)
Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)
Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130)
Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)
Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta (30180)
Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420)
Caravaca Avenida Carretera de Granada, 13 bajo (30400)
Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)
Cehegin C/López Chicherri, 8 (30430)
Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)
Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320)
Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)
La Unión Calle Siete de Marzo, 78 (30360)
Librilla Calle Francisco Melendreras s/n (30892)
Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 (30800)
Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710)
Mazarrón Calle del Pino, 5 (30870)
Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)
Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440)
Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170)
Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)
Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera, 1 Bajo (30890)
San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740)
Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140)
Yecla Plaza Mayor s/n (30510)

Asimismo, los contribuyentes podrán domiciliar las deudas para los 
sucesivos periodos impositivos, en cuentas abiertas en entidades de crédito, 
llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://
agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas arriba 
relacionadas.

La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 
que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida. 

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, a 27 de enero de 2022.—El Jefe de Servicio de Recaudación en 
vía ejecutiva (P.S. del titular del Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo 
Voluntario, por Resolución del Director de la Agencia Tributaria Región de 
Murcia de 7 de diciembre de 2021), Eduardo José Prieto Giménez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

469 Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto 
básico y estudio de impacto ambiental sobre la ampliación 
hasta 3.600 plazas de cebo de una explotación inscrita en el 
Registro Regional de Explotaciones Porcinas con Código REGA 
ES300210540161, ubicada en Paraje Lo Cuero, Media Legua, 
término municipal de Fuente Álamo, sometida a autorización 
ambiental integrada (Expediente Órgano sustantivo 02/21 AAI). 

Se somete a información pública el proyecto Básico, el estudio de impacto 
ambiental y la documentación relativa a la solicitud de autorización ambiental 
integrada para la ampliación hasta 3600 plazas de cebo de la siguiente 
explotación porcina (expediente órgano sustantivo 02/21-AAI).

Promotor: DOMINGO GARCIA HERNANDEZ

Emplazamiento:  Paraje “Lo Cuero”, Media Legua, Fuente Álamo (polígono 
17 parcelas 90, 91, 95 y 96; polígono 509, parcelas 10 y 47)

N.º de Registro explotación: ES300210540161.

Este anuncio da cumplimiento conjunto a lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada; el artículo 36 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; y el artículo 16 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

El contenido completo de la documentación indicada puede consultarse en 
el enlace http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/EXP-02-
21?guest=true

El estudio de impacto ambiental, el proyecto técnico y la documentación 
relativa a la solicitud de autorización ambiental integrada del proyecto reseñado 
estarán también a disposición del público, durante el plazo de 30 días, en las 
dependencias del Servicio de Producción Animal, de la Dirección General de 
Ganadería, Pesca y Acuicultura, sito en Plaza Juan XXIII, s/n, edificio A, 1.ª 
planta, Murcia, concertando cita previa

Murcia, 17 de enero de 2022.—El Director General de Ganadería, Pesca 
y Acuicultura, Francisco José Espejo García.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

470 Anuncio por el que se somete a información publica el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Colada de La Pinilla 
a Fuente Álamo”, clasificada entre las del término municipal 
de Fuente Álamo, con destino al proyecto de línea aérea baja 
tensión 400/230V, solicitada por Dalland Hybrid España, S.A.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código Postal 30008, de 
Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente publicación, 
el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal y parcial de la 
Vía Pecuaria denominada “Colada de la Pinilla a Fuente Álamo”, clasificada entre 
las del término municipal de Fuente Álamo, con destino al proyecto para línea 
aérea de baja tensión 400/230V; en una superficie de 141,39 metros cuadrados, 
por un período de diez años, de la que es beneficiaria la Dalland Hybrid España, 
S.A., con C.I.F.: A30318976, con referencia VPOCU20210048. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 16.1.d) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se procede a publicar dicho pliego de condiciones en la dirección web 
https://murcianatural.carm.es/web/guest/participacion

Murcia, 17 de diciembre de 2021.—El Director General del Medio Natural, 
Fulgencio Perona Paños.
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Confederación Hidrográfica del Segura

471 Sol ic i tud de modif icación de caracter íst icas de un 
aprovechamiento de aguas subterráneas inscrito en el registro 
de aguas (sección c, tomo 12, hoja 2258). Paraje “Finca Artero”, 
término municipal de Lorca (Murcia). Sustitución de sondeo. 
(APS-4/2021).

Se tramita en este Organismo el expediente de referencia APS-4/2021 
por el que D. Antonio Abril Sánchez, solicita la modificación de características 
de un aprovechamiento de aguas, inscrito en el Registro de Aguas (Sección C, 
Tomo 12, Hoja 2258), consistente en la sustitución del único punto de captación 
del aprovechamiento por otro situado a 839 metros, con modificación de su 
profundidad, diámetro y potencia de la bomba. El aprovechamiento tiene 
asignado un volumen máximo de 6.600 m³/año para el riego de 3 ha, en el 
término municipal de Lorca (Murcia).

Los datos del sondeo existente y el nuevo a construir en sustitución de aquél 
son los siguientes:

Denominación Profundidad 
(m)

Diámetro 
(mm)

Coord. UTM

(ETRS-89)

Caudal 

(l/s)

Potencia de 
la bomba 

(CV)

Sondeo existente 40 500
630.468, 4.161.486

Parcela 3, polígono 83 de Lorca (Murcia)
1 1

Nuevo sondeo a ejecutar, en sustitución 
del existente 200 280

629.791, 4.161.015

Parcela 228, polígono 106 de Lorca 
(Murcia)

1 7,5

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información pública, según lo establecido en el artículo 143 y siguientes del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo de UN (1) MES, 
a fin de que los interesados puedan comparecer y exponer las alegaciones que 
consideren pertinentes.

La concesión quedaría, en caso de otorgarse, con las siguientes 
características:

Titular: Antonio Abril Sánchez

Acuífero: Morata

Clase y afección: Regadío 

Paraje: Finca Artero-Diputación Morata

Término municipal: Lorca

Provincia: Murcia

Volumen máximo anual: 6.600 m³/año

Dotación: 2.200 m³/ha/año
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Superficie de riego: 3 ha

Caudal máximo instantáneo: 1 l/s

Caudal medio equivalente: 0,2093 l/s

Plazo concesional: Veinticinco (25) años 

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN

Denominación Profundidad (m) Diámetro (mm)
Coord. UTM

(ETRS-89)

Caudal

(l/s)

Potencia

Bomba

(CV)

Uso

Nuevo sondeo a ejecutar en sustitución del 
existente 200 280 629.791, 4.161.015 1 7,5 Regadío

Los escritos y documentos, citando la referencia, se podrán dirigir a las 
Oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura (Comisaría de Aguas), con 
domicilio en Plaza de Fontes, número 1, 30001 Murcia. 

Los documentos obrantes en el expediente se encuentran publicados en 
la web oficial de este Organismo: https://www.chsegura.es/chs/servicios/
informacionpublica/general/

Murcia, 20 de enero de 2022.—El Comisario de Aguas, Francisco Javier 
García Garay.
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IV. Administración Local

Archena

472 Convocatoria y bases específicas para la provisión mediante 
promoción interna de dos plazas de Administrativo vacante en la 
plantilla de personal funcionario.

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria de fecha 30 de 
diciembre de 2021, ha aprobado cuanto sigue:

“Convocatoria y bases específicas para la provisión, mediante 
promoción interna, de dos plazas de Administrativo, vacantes en la 

plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Archena

Primera: Objeto de la convocatoria. 

1.- Es objeto de las presentes Bases Específicas, la provisión en 
propiedad mediante promoción interna, de dos (2) plazas de Administrativo 
de Administración General, vacantes en la plantilla de personal funcionario e 
incluidas en la Oferta de Empleo Público Ordinaria 2021.

Las plazas convocadas, tiene las retribuciones básicas correspondientes al 
Grupo C, Subgrupo C1 (según art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público) y las complementarias que figuren en el Presupuesto 
Municipal, con la clasificación y denominación siguiente:

Denominación: Administrativo de Administración General. Personal 
Funcionario.

Grupo/Subgrupo: C/C1.

Escala: Administración General.

Subescala: Administrativa.

Número: Dos (2).

Sistema de acceso: Promoción Interna.

2.- La presente convocatoria y la realización de las correspondientes 
pruebas selectivas, se regirán por las presentes Bases Específicas, así como por 
las Bases Generales, reguladoras de los procesos selectivos, que convoque el 
Excmo. Ayuntamiento de Archena, para la selección de su personal funcionario 
de carrera. Aprobadas por la Junta Local de Gobierno en sesión de 04 de abril de 
2014 y publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 83 de fecha 10 
de abril de 2014.

En todo lo no previsto, en las presentes bases, regirá lo que establece la 
legislación siguiente: La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, de las 
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local y el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y cuantas disposiciones regulen 
la presente materia.

Todas las denominaciones contenidas en las presentes bases, así, como 
cualesquiera otras menciones, que en la misma se expresan en género masculino, 
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se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y 
femenino, según el sexo de la persona que se tenga por interesada.

Segunda: Sistema de selección.

El sistema de selección será el de Concurso-Oposición, teniendo en cuenta 
los criterios establecidos en las Bases Generales.

Tercera: Admisión de aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir además de los requisitos del apartado 4.1 de la Base General 
Cuarta, los siguientes:

- Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Profesional de Segundo 
Grado y/o equivalente. La falta de dicha titulación, se suplirá con una antigüedad 
de diez años en el subgrupo C2. (Disposición Adicional Novena del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo)

- Ser funcionario/a del Ayuntamiento de Archena, del Grupo C, Subgrupo C2, 
un mínimo de dos años, en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias.

Cuarta: Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Archena, en los términos recogidos en el apartado 5.1., de 
la Base General Quinta. Se abonarán en concepto de derechos de examen la 
cantidad de 21,00€, siguiendo las indicaciones del apartado 5.2., de la Base 
General Quinta.

El plazo y lugar de presentación de solicitudes se regirán por lo establecido 
en los apartados 5.3. y 5.4., respectivamente, de la Base General Quinta.

Quinta: Admisión de aspirantes.

En los términos de la Base General Sexta.

Sexta: Órgano de Selección.

En los términos de la Base General Séptima.

Séptima: Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

En los términos de la Base General Novena.

Octava: Procedimiento de selección.

Constará de una fase de concurso y otra de oposición. La calificación Final 
estará determinada por la suma de la calificación final de la Fase de Oposición y 
la puntuación obtenida en la Fase de Concurso.

Primera Fase: Concurso.

La puntuación máxima de esta fase será de 8,00 puntos. La valoración de 
los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes en la fase de 
concurso se ajustará al siguiente baremo.

a.) Experiencia profesional: máximo 6,00 puntos

1. Por cada mes completo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento 
de Archena (Murcia), en puestos de igual o similar categoría y cualificación, grupo 
C, subgrupo C2, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica que unía 
al aspirante con la administración: 0,035 puntos por cada mes natural completo 
de servicio activo. Estos méritos se acreditarán mediante certificación expedida 
por el departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Archena. 
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b.) Titulación Académica y Cursos de formación y perfeccionamiento: 
máximo 2,00 puntos. 

1.- Titulación académica (Máximo 1,00 punto). Por estar en posesión de 
titulaciones académicas superiores a la exigida para participar en la convocatoria, 
teniendo en cuenta que sólo puntúan las de nivel más alto, pudiendo puntuar 
varias titulaciones del mismo nivel, de acuerdo con la siguiente escala:

- Técnico Superior: 0,50 puntos. 

- Diplomado Universitario, Ingeniero o Arquitecto Técnico: 0,75 puntos.

- Graduado/Licenciado Universitario: 0,85 puntos. 

- Máster: 1,00 punto. 

- Título de Doctor: 1,00 punto.

2.- Cursos de Formación (Máximo 1,00 punto). Por haber realizado cursos 
de formación, organizados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
Escuela de Administración Pública, Federación de Municipios, Cámara de 
Comercio, Escuelas Públicas Universitarias, Universidades Públicas, Escuela de 
Administración Local, Ministerio de Administraciones Públicas (INAP), SEF/INEM, 
en materias que guarden relación con el contenido funcional de la plaza ofertada 
o puedan ayudar al mejor desarrollo de las tareas administrativas, además 
se valorarán los cursos de informática e idiomas impartidos por las anteriores 
entidades. Cada hora de curso tendrá una valoración de 0,01 puntos.

Segunda Fase: Oposicion.

a) Primer ejercicio: obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test de 50 preguntas, con 
cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una será correcta, relacionadas 
con las materias comprendidas en el temario que contiene la convocatoria, Anexo I, 
a realizar en el tiempo máximo de 50 minutos. Los criterios de corrección y 
calificación de este ejercicio serán los siguientes:

– Las respuestas correctas tendrán una puntuación de 0,20 puntos.

– Las respuestas erróneas penalizarán con 0,33 puntos.

– Las preguntas sin contestar no penalizarán.

– Las preguntas contestadas en más de una de las alternativas, se 
considerarán erróneas.

La puntuación máxima del ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario 
obtener 5 puntos para aprobar.

b) Segundo ejercicio: obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico, a elegir de entre dos 
supuestos propuestos por el Tribunal, relacionados con las funciones propias de 
la plaza convocada y con el temario de materias específicas de la convocatoria, 
en un tiempo máximo de una hora. En esta parte se valorará el análisis, 
planteamiento y resolución práctica de los supuestos planteados al aspirante. El 
tribunal podrá solicitar la lectura y exposición del ejercicio. Este ejercicio será 
calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo necesario para aprobar un 
mínimo de 5 puntos. 
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Novena: Relación de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento.

En los términos de la Base General Undécima, Décimo Tercera y Décimo 
Cuarta, respectivamente.

Décima: Incidencias y recursos.

En los términos del apartado 15.2., de la Base General Decimoquinta y la 
Base General Decimosexta, respectivamente.
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Anexo I 

Temario

A) Materias comunes.

1. La Constitución española de 1978: Principios Generales. Procedimiento de 
Reforma de la Constitución. Derechos Fundamentales y Libertades Públicas. El 
Tribunal Constitucional.

2. La Corona. El poder legislativo. 

3. El Gobierno. La Administración del Estado. El Poder Judicial.

4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: Su 
significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.

5. La Administración Pública en el Ordenamiento Español. Administración del 
Estado. Administraciones: autonómicas, local, institucional y corporativa.

6. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes de 
derecho público. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

7. La Función Pública Local. Organización de la función pública local. 
Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Incompatibilidades. 
Régimen Disciplinario. Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales: capítulo III.-Derechos y Obligaciones.

8. Formas de acción administrativa. Fomento, Policía y Servicio público. La 
Responsabilidad de las Administraciones. 

9. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
Título V: El principio de igualdad en el empleo público.

10. Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género: Título II: Derechos de las mujeres 
víctimas de la violencia de género. Título III: Tutela institucional.

B) Materias específicas.

1. Régimen Local Español. Regulación jurídica. El municipio. El Término 
municipal. La población. El empadronamiento.

2. Otras Entidades Locales. Entidades locales de ámbito territorial 
inferior al municipio. Mancomunidades de municipios. La Comarca. Las Áreas 
Metropolitanas.

3. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria y orden 
del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

4. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento 
de elaboración y aprobación. 

5. Relaciones entre entes territoriales. Autonomía Municipal y Tutela.

6. Procedimiento Administrativo Local. El registro de entrada y salida de 
documentos: requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 
notificaciones.

7. El acto administrativo. Invalidez de los actos administrativos. Supuestos 
de Nulidad de pleno derecho y anulabilidad.

8. Los bienes de las entidades locales. El inventario de bienes.
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9. Los contratos administrativos en la esfera local. La selección del 
contratista. Perfeccionamiento y formalización. Invalidez de los contratos. 
Extinción de los contratos. 

10. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 
Recaudación. 

11. Los Presupuestos locales. Gestión de Ingresos y Gastos. Contabilidad.

12. El principio de conservación del acto administrativo: Transmisibilidad. 
Conversión. Conservación y convalidación.

13. El procedimiento administrativo. Definición. Interesados. Derechos de los 
ciudadanos. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los Registros Públicos.

14. Los términos y plazos en el procedimiento administrativo. Cómputo. 
Ampliación y tramitación de urgencia.

15. La iniciación del procedimiento administrativo: Clases. Subsanación y 
mejora de solicitudes. La Ordenación y la Instrucción del procedimiento.

16. La finalización del procedimiento administrativo. Obligación de la 
Administración de resolver. Contenido de la Resolución expresa. Principio de 
congruencia y de no agravación de la situación inicial.

17. La terminación convencional. El desestimiento y la renuncia. La caducidad 
y la perención de los procedimientos.

18. Los procedimientos de Revisión: Revisión de oficio de actos nulos y 
anulables. La suspensión de la ejecución del acto sujeto a revisión.

19. La Revocación de actos no declarativos de derechos y gravamen. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. Límites a la revisión. La acción de 
nulidad. La declaración de lesividad.

20. Los Recursos administrativos: El Recurso Potestativo de Reposición. 
Objeto. Interposición y plazos.

21. Los Recursos administrativos: El Recurso Extraordinario de Revisión. 
Objeto. Interposición y plazos.

22. La Revisión jurisdiccional de los actos administrativos: El Recursos 
Contencioso-administrativo. Concepto. Naturaleza. Órganos competentes.

23. La Revisión jurisdiccional de los actos administrativos: El Recursos 
Contencioso-administrativo.

24. Organización municipal (I): El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.

25. Organización municipal (II): La Junta de Gobierno. Órganos 
complementarios. Las Comisiones Informativas y otros órganos.

26. Los impuestos municipales. Las tasas fiscales. La Ley General Tributaria: 
Propósitos. Características. Principios Informadores. 

27. Los Derechos Generales de los contribuyentes. Derechos y Garantías 
propios de los procedimientos de Inspección, Recaudación y Sancionador.

28. Las competencias municipales. Sistema de determinación. Competencias 
propias, compartidas y delegadas. Los Servicios mínimos. 

29. Procedimiento de concesión de licencias urbanísticas y licencias de 
apertura de establecimientos.

30. Concepto del urbanismo. Evolución histórica. Urbanismo y Ordenación 
del Territorio. El Derecho Urbanístico.”

Archena, 30 diciembre de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, Patricia Fernández López.
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IV. Administración Local

Archena

473 Convocatoria y bases especificas para la provisión mediante 
promoción interna de tres plazas de Maestro Educación Infantil 
vacantes en la plantilla de personal funcionario.

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria de fecha 30 de 
diciembre de 2021, ha aprobado cuanto sigue:

“Convocatoria y bases especificas para la provisión, mediante 
promoción interna, de tres plazas de Maestro Educación Infantil, 

vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 
de Archena

Primera: Objeto de la convocatoria. 

1.- Es objeto de las presentes Bases Específicas, la provisión en propiedad 
mediante promoción interna, de tres plazas de Maestro Educación Infantil, 
vacantes en la plantilla de personal funcionario, e incluidas en la Oferta de 
Empleo Público Ordinaria 2021.

Las plazas convocadas, tienen las retribuciones básicas correspondientes al 
Grupo A, Subgrupo A2 (según art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público) y las complementarias que figuren en el Presupuesto 
Municipal, con la clasificación y denominación siguiente:

Denominación: Maestro Educación Infantil. 

Grupo/Subgrupo: A/A2.

Escala: Administración Especial.

Subescala/Clase: Técnica/Media.

Número: Tres (3).

Sistema de acceso: Promoción Interna.

2.- La presente convocatoria y la realización de las correspondientes 
pruebas selectivas, se regirán por las presentes Bases Específicas, así como por 
las Bases Generales, reguladoras de los procesos selectivos que convoque el 
Excmo. Ayuntamiento de Archena, para la selección de su personal funcionario de 
carrera, aprobadas por la Junta de Gobierno y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia n.º 83 de fecha 10 de abril de 2014.

En todo lo no previsto, en las presentes bases, regirá lo que establece la 
legislación siguiente: La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; el R.D. Leg. 781/1986, de 18 de abril, de las Disposiciones Legales 
Vigentes en Materia de Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Y cuantas disposiciones regulen la presente materia.

Todas las denominaciones contenidas en las presentes bases, así, como 
cualesquiera otras menciones, que en la misma se expresan en género masculino, 
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se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y 
femenino, según el sexo de la persona que se tenga por interesada.

Segunda: Sistema de selección.

El sistema de selección será el de concurso-oposición, teniendo en cuenta los 
criterios establecidos en las Bases Generales.

Tercera: Admisión de aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir además de los requisitos del apartado 4.1 de la Base General 
Cuarta, los siguientes:

a)Estar en posesión del título de Maestro/a, especialidad de Educación 
Infantil, o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada según 
establecen las directivas comunitarias, o certificación académica que acredite 
haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición 
de este.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación.

b) No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. Este extremo se 
acreditará mediante Certificación expedida por el Registro Central de Delincuentes 
Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.

c) Ser funcionario/a del Ayuntamiento de Archena, del Grupo C, Subgrupo 
C1, un mínimo de dos años en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de instancias.

Cuarta: Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Archena, en los términos recogidos en el apartado 5.1., de 
la Base General Quinta. Se abonarán en concepto de derechos de examen la 
cantidad de 25,00 €, siguiendo las indicaciones del apartado 5.2., de la Base 
General Quinta.

El plazo y lugar de presentación de solicitudes se regirán por lo establecido 
en los apartados 5.3. y 5.4., respectivamente, de la Base General Quinta.

Quinta: Admisión de aspirantes.

En los términos de la Base General Sexta.

Sexta: Órgano de selección.

En los términos de la Base General Séptima.

Séptima: Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

En los términos de la Base General Novena.

Octava: Procedimiento de selección.

Constará de una fase de concurso y otra de oposición. La calificación Final 
estará determinada por la suma de la calificación final de la Fase de Oposición y 
la puntuación obtenida en la Fase de Concurso.

Primera fase: CONCURSO.
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La puntuación máxima de esta fase será de 10 puntos. La valoración de los 
méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes en la fase de 
concurso se ajustará al siguiente baremo.

a.) Experiencia profesional: máximo 6 puntos

Por cada mes completo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento 
de Archena (Murcia), como Técnico Superior de Educación Infantil, grupo C, 
subgrupo C1, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica que unía al 
aspirante con la administración: 0,03 puntos por cada mes natural completo de 
servicio activo. Estos méritos se acreditarán mediante certificación expedida por 
el departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Archena. 

b.) Titulación Académica y Cursos de formación y perfeccionamiento: 
máximo 4 puntos. 

1.- Titulación académica (Máximo 1,00 punto). Por estar en posesión de 
titulaciones académicas distintas a la exigida para participar en la convocatoria, 
teniendo en cuenta que sólo puntúan las de nivel más alto, pudiendo puntuar 
varias titulaciones del mismo nivel, de acuerdo con la siguiente escala:

- Título de Técnico de superior de Educación Infantil: 0,50 puntos

- Título de Grado/Licenciado/a en Pedagogía, en Psicopedagogía y/o 
Psicología: 0,80 punto por título.

- Por estar en posesión de las especialidades de Magisterio que se relacionan 
a continuación: 0,80 puntos por cada una: Maestro/a Especialista en Educación 
Primaria, Maestro/a Especialista en Educación Musical, Maestro/a Especialista 
en Educación Especial, Maestro/a Especialista en Educación Física, Maestro/a 
Especialista en Audición y Lenguaje y Maestro/a Especialista en Lengua 
Extranjera.

- Diplomado Universitario, Graduado/Licenciado Universitario, en otras 
especialidades: 0,80 puntos. 

- Máster: 1,00 punto. 

- Título de Doctor: 1,00 punto.

2.- Cursos de Formación (Máximo 3,00 puntos). Por haber realizado cursos 
de formación, organizados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
Escuela de Administración Pública, Federación de Municipios, Cámara de 
Comercio, Escuelas Públicas Universitarias, Universidades Públicas, Escuela de 
Administración Local, Ministerio de Administraciones Públicas (INAP), SEF/INEM, 
en materias que guarden relación con el contenido funcional de la plaza ofertada 
o puedan ayudar al mejor desarrollo de las tareas administrativas, además 
se valorarán los cursos de informática e idiomas impartidos por las anteriores 
entidades. Cada hora de curso tendrá una valoración de 0,01 puntos.

Segunda fase: OPOSICION.

a) Primer ejercicio: obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en responder por escrito a un cuestionario de 60 preguntas de 
tipo test, con cuatro respuestas alternativas, durante un tiempo máximo de 60 
minutos. Dichas preguntas versarán sobre la totalidad del temario que figura 
en el Anexo I, y serán planteadas por el Tribunal Calificador inmediatamente 
antes de la realización del ejercicio. En la calificación del ejercicio penalizarán las 
respuestas erróneas con 0,33 puntos. No penalizarán las respuestas en blanco. 
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Las preguntas contestadas en más de una de las alternativas, se considerarán 
erróneas.

El Ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 10 puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en el desarrollo por escrito de un supuesto práctico, sobre dos 
propuestos por el Tribunal, relacionados con los cometidos de la plaza y con el 
apartado de Materias Específicas del temario que figura en Anexo I, durante 
un período de una hora. En esta parte se valorará el análisis, planteamiento y 
resolución práctica de los supuestos planteados al aspirante. Dichos ejercicios 
serán planteados por el Tribunal Calificador inmediatamente antes de su 
realización. El tribunal podrá solicitar la lectura y exposición del ejercicio.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo necesario 
para aprobar un mínimo de 5 puntos. 

Novena: Relación de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento.

En los términos de la Base General Undécima, Décimo Tercera y Décimo 
Cuarta, respectivamente.

Décima: Incidencias y recursos.

En los términos del apartado 15.2., de la Base General Decimoquinta y la 
Base General Decimosexta, respectivamente.
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ANEXO I

Temario

a) Materias comunes

1.- La Constitución española de 1978: estructura y contenido. La reforma de 
la Constitución. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El 
Defensor del Pueblo.

2.- La Jefatura de Estado: La Corona. Funciones constitucionales del Rey. 
Sucesión y regencia. El refrendo.

3.- Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Congreso de los 
Diputados y del Senado.

4.- La organización municipal: principios fundamentales. Potestad de 
autoorganización de las entidades locales. Los órganos básicos y los órganos 
complementarios.

5.- El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. 
Las Comisiones Informativas y otros órganos complementarios.

6.- La función pública local. Organización de la función pública local. 
Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Incompatibilidades. 
Régimen disciplinario. Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales: capítulo III.-Derechos y obligaciones.

7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, 
naturaleza y principios generales. Fases del procedimiento. Los recursos 
administrativos: Concepto y clases. 

8.- Contratos del Sector Público: principios comunes. Requisitos necesarios 
para la celebración de los contratos. Perfección, formalización y extinción de los 
contratos. Actuaciones administrativas. Formas de adjudicación de los contratos. 
Tipos de contratos: contratos administrativos y contratos privados.

9.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de 
derecho público e ingresos de derecho privado. Especial referencia a las tasas. 
Contribuciones especiales y precios públicos. Impuestos municipales: concepto y 
clasificación.

10.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Título V: El principio de igualdad en el empleo público.

11.- Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género: Título II: Derechos de las mujeres 
víctimas de la violencia de género. Título III: Tutela institucional.

b) Materias específicas

1.- Papel educativo de la familia en la sociedad actual. Evolución del concepto 
de familia y de infancia en Europa y en nuestro país. Transformaciones sociales 
y cambios en las estructuras familiares. Noción de familia y de infancia en la 
sociedad actual. Aparición de los centros educativos para la primera infancia. 
Diversos modelos y características.
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2.- La atención a la infancia a lo largo de la historia. Organismos 
internacionales relacionados con la atención a la infancia. Los derechos de la 
infancia: la declaración de Ginebra, Declaración de los Derechos del Niño, 
Convención de los derechos del niño.

3.- La educación infantil en el sistema educativo español estatal: Derecho 
a la educación en la Constitución Española. Las leyes orgánicas de educación y 
los marcos normativos vigentes: Ley Orgánica 2/2006 de Educación (LOE); Ley 
Orgánica 8/2013 para la mejora de la calidad educativa (LOMCE); Ley Orgánica 
3/2020, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006 de Educación.

4.- Necesidades y derechos de los niños y niñas. Detección de situaciones de 
riesgo social. Relación entre la escuela infantil y los Servicios sociales: medidas 
de detección, protección e intervención educativa.

5.- Crecimiento y desarrollo: crecimiento físico. Factores de crecimiento. 
Influencia del medio en el crecimiento infantil. Diferencias de capacidades y 
ritmos en el crecimiento y desarrollo. Alteraciones más frecuentes.

6.- Características del desarrollo y evolución del niño de 0 a 3 años: el 
nacimiento y los primeros meses de vida. El primer año de vida. Etapas del 
desarrollo sensorial, motórico, intelectual, lingüístico, afectivo y social.

7.- Características del desarrollo y evolución del niño de 3 a 6 años: etapas 
del desarrollo sensorial, motórico, intelectual, lingüístico, afectivo y social.

8.- La salud en la infancia. Factores que intervienen en la salud de los niños. 
Conceptos y necesidades básicos de salud: alimentación, higiene, actividad-
descanso, hábitos saludables. Relaciones entre salud y medio ambiente. 
Enfermedades más frecuentes en la infancia. Sistemas de protección. Prevención 
de accidentes infantiles. Situaciones de riesgo en la casa y en la escuela. 
Actuaciones necesarias y adecuadas en la escuela con respecto a la salud.

9.- El desarrollo psicomotor de los niños y niñas de 0 a 6 años: componentes 
de acción del sistema psicomotor: estabilización, desplazamientos, manipulación. 
Componentes base del sistema psicomotor: tono muscular, equilibrio, 
coordinación, lateralidad, conciencia corporal, estructuración espacio-temporal. 
Problemas y alteraciones en el desarrollo psicomotor.

10.- El desarrollo cognitivo. Teorías y modelos explicativos: Piaget, Vigotsky, 
Wallon, Bruner, Ausubel. La percepción del mundo y su representación. La 
observación y exploración del mundo físico, natural y social. Génesis y formación 
de los principales conceptos. Desarrollo de la función simbólica.

11.- Adquisición y desarrollo del lenguaje: factores que intervienen. 
Características de las diversas etapas evolutivas: producción fonética, expresión 
y comunicación. Iniciación al lenguaje y comunicación en los niños. Sistemas 
de señales y primeras palabras. Adquisición del vocabulario. Desarrollo de las 
estructuras gramaticales. Problemas y alteraciones en el lenguaje infantil.

12.- El desarrollo emocional y social: teorías y modelos explicativos: 
herencia, ambiente, interaccionistas. Establecimiento del vínculo afectivo: el 
apego. La interacción familiar. El desarrollo de la identidad propia.

13.- El desarrollo social: las relaciones con los otros y con los iguales. El 
desarrollo moral y las conductas prosociales. La identidad sexual y de género. La 
identidad étnico- racial.
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14.- Fundamentos pedagógicos y didácticos de la educación infantil: 
principales corrientes pedagógicas: Fröebel, Agazzi, Montessori, Decroly, Freinet, 
Malaguzzi, Pikler.

15.- Fundamentos de la intervención en educación infantil: globalización, 
significatividad, funcionalidad del aprendizaje, individualización, socialización, 
dimensión afectiva.

16.- El juego y la actividad lúdica en los niños: teorías del juego. Evolución 
y características en las distintas edades. El juego en el proceso educativo: juego 
y desarrollo sensorial, juego y actividad cognitiva, juego y afectividad, juego y 
socialización. Juego libre, juego estructurado o dirigido. Juegos y juguetes.

17.- La Educación Infantil, un modelo educativo. Finalidad, objetivos, áreas 
y contenidos de la etapa. Marco legislativo y normativa. Niveles de concreción 
curricular. Adaptabilidad del currículo.

18.- El contexto educativo. Definición. Elementos que lo componen. 
Implicaciones educativas y metodológicas.

19.- El proyecto educativo del centro: elementos fundamentales: señas 
de identidad, objetivos educativos, principios metodológicos y organizativos. 
Reglamento de Régimen interior. Órganos de gobierno y coordinación educativa: 
composición y funciones. Recursos humanos y materiales del centro. Normas de 
funcionamiento. Comunidad educativa y órganos de participación.

20.- La propuesta pedagógica: adecuación de los objetivos generales a la 
realidad del contexto. Los ámbitos de experiencia y las unidades de programación. 
La atención a la diversidad. Los criterios metodológicos y la planificación de 
espacios, materiales y tiempos. Criterios de evaluación como instrumento de 
conocimiento y mejora.

21.- La programación en el primer ciclo de educación infantil: objetivos, 
contenidos y métodos pedagógicos adecuados para los niños y niñas de 0 a 3 
años. Las actividades de vida cotidiana como ejes de la programación. Otros ejes 
vertebradores de la actividad.

22.- Los documentos institucionales de centro. Finalidad y relación entre 
ellos. Difusión y evaluación.

23.- Los centros de educación infantil: escuelas infantiles y casas de niños. 
Características y estructura. Marco legislativo.

24.- Criterios metodológicos en la organización de los espacios y del tiempo. 
Ritmos y rutinas cotidianas. Influencia del ambiente y clima del aula en el proceso 
educativo. Distribución del espacio y creación de diversos ambientes. El espacio 
del aula como factor educativo. Organización de los tiempos de horario ampliado.

25.- Los recursos materiales. Criterios de selección, utilización y evaluación.

26.- Recursos metodológicos para 0-3 años: cesto de los tesoros, Juego 
heurístico, zonas de juego, talleres.

27.- La actividad psicomotriz: fundamentos teóricos y metodológicos. La 
práctica psicomotriz en 0-3 años.

28.- La vida cotidiana: hábitos y pautas de comportamiento. Definición de 
hábito. Cómo se forma un hábito. Condiciones necesarias para su formación. 
Hábitos de autonomía personal, de comunicación y relación, de aprendizaje. 
Metodología de trabajo y planificación en las distintas edades. Colaboración de la 
familia y la escuela.
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29.- La alimentación y nutrición infantil. La alimentación en los primeros años 
de la vida. Características de los menús. Las intolerancias y alergias alimenticias. 
Seguridad e higiene. Manipulación de los alimentos.

30.- La comida desde el punto de vista educativo. Intenciones educativas. 
Organización y planificación en las distintas edades: ambientación y recursos. 
Introducción de los cambios en la alimentación. Trastornos más frecuentes. Papel 
y actitud del educador.

31.- La actividad y el descanso en los pequeños. La función del sueño en los 
niños, fases. El sueño en casa y en la Escuela Infantil; dificultades y problemas 
más frecuentes, hábitos en el dormir, en el despertar. Organización de las 
actividades en función del equilibrio actividad-descanso.

32.- El aseo y el control de esfínteres: adquisición de hábitos de higiene 
en la infancia. Cuidados específicos del bebé. El control de esfínteres desde el 
punto de vista educativo, planificación de actividades y coparticipación con las 
familias: orientaciones. El aseo personal en la infancia. La higiene como elemento 
de salud, la higiene en la escuela infantil: las instalaciones, mobiliario, material 
etc. La higiene medioambiental.

33.- Descubrimiento del mundo sonoro de los niños pequeños: objetivos 
educativos. Principios generales de la didáctica de la música. Contenidos básicos 
para la programación. La voz humana. Los sonidos. La audición. La canción. 
El ritmo. Juegos de palmas, canciones de cuna, tonadillas. Planificación de las 
actividades musicales en las distintas edades. Instrumentos musicales, cualidades 
técnicas. Selección de canciones. El rincón musical en el aula. Función y actitud 
del educador en las distintas actividades. El folklore y las tradiciones populares.

34.- Descubrimiento del medio social y natural: objetivos fundamentales 
del conocimiento de las personas y objetos del mundo cercano. Conocimiento 
del medio exterior. Procedimientos básicos para el conocimiento: manipulación, 
observación y experimentación. Actividades de manipulación y exploración, 
físicas, biológicas, sociales y culturales. Visitas educativas, paseos y salidas.

35.- La actividad matemática en los niños pequeños a partir de la vida 
cotidiana. Criterios metodológicos. Problemas y juegos de lógica. Lenguaje 
gráfico y vocabulario matemático. Relación con otras materias. Conocimiento del 
espacio, psicomotricidad, expresión plástica, dramatizaciones.

36.- La literatura infantil: el cuento. Tipos de cuentos. Su valor educativo. 
Criterios para seleccionar, utilizar y narrar cuentos orales y escritos. La biblioteca 
de aula. La biblioteca de centro.

37.- Elementos plásticos: la forma, el color, la textura, el espacio. Arte y 
educación. Expresión, creatividad y pensamiento divergente. Apreciación de 
valores estéticos y plásticos. El grafismo: habilidades. La pintura: pintar con 
la mano, con el pie, con instrumentos. Función del educador en la educación 
plástica. Las instalaciones artísticas.

38.- El espacio exterior: juegos al aire libre. El jardín como actividad 
educativa, como usarlo. Equipamiento y uso de los espacios abiertos. Actividades 
motóricas, juegos de fantasía, juegos con arena y agua. Visitas al barrio. Miedos 
y dificultades. Planificación y organización de actividades fuera de la Escuela. 
Proyección de la Escuela infantil en el barrio.
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39.- La evaluación en la Educación Infantil: ámbitos de evaluación: los niños 
y niñas, la práctica educativa, el funcionamiento de centro. Tipos, instrumentos y 
tiempos. La observación como instrumento de reflexión y evaluación.

40.- Alumnos con necesidades educativas especiales: Valoración. 
Escolarización. Apoyos técnicos externos. Funciones y colaboración con los 
centros. Adaptaciones curriculares. Coparticipación de los maestros y los padres.

41.- La diversidad cultural en la escuela infantil: la escuela integradora: 
principios, formas y condiciones para la integración. Las dificultades sociales y 
su incidencia en los niños; tipos de dificultades, factores sociales. Integración de 
niños con dificultades en la Escuela Infantil, objetivos a conseguir. Integración y 
cambio de actitudes. Proceso de socialización. Fundamentos psico-pedagógicos. 
Coparticipación de los maestros y los padres. Experiencias de interculturalidad en 
las aulas. Apoyos técnicos externos.

42.- El periodo de adaptación: la incorporación de los niños y niñas a un 
centro educativo: sentimientos de los niños, de los padres, de los educadores. 
Primeras relaciones educadores-padres. Actividades de información y orientación 
previas. Documentación y recursos materiales. Incorporación de los niños a 
la Escuela: criterios. Participación de los padres. Planificación del período de 
adaptación. Paso de la Escuela Infantil al colegio; preparación.

43.- Los centros de educación infantil como comunidad educadora: 
padres, niños, educadores. Relaciones con la familia. Canales de información y 
comunicación: reuniones, entrevistas e información escrita. La documentación 
educativa. Participación de los padres en la vida del centro. Asociaciones de 
padres y madres.

44.- Las escuelas de padres y madres: finalidad, objetivos, metodología y 
evaluación.

45.- La tarea educativa: pareja educativa y acción tutorial. Funciones, papel 
inicial y permanente. Organización de la actividad del aula. Relación con niños y 
niñas. Relación con las familias y criterios que las definen. Responsabilidades y 
límites. Cauces de participación. Organización con otros educadores. Recursos y 
apoyos externos para realizar la actividad educadora.

46.- La coordinación educativa: ámbitos de coordinación. Coordinación 
dentro del centro: claustro, comisión de coordinación pedagógica, equipos de 
ciclo, pequeñas comisiones, familias. Coordinación con estamentos externos.

47.- Las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y su uso en 
Educación Infantil: los nuevos lenguajes y las nuevas formas de comunicación. 
Las TIC y su uso por la comunidad educativa.

48.- La investigación y la práctica educativa: investigación acción. 
Investigación evaluativa.

49.- Equipo directivo en las escuelas infantiles. Funciones. Gestión, 
coordinación, dinamización y mediación. Relaciones institucionales. El trabajo en 
equipo, reparto de tareas y responsabilidades. Toma de decisiones.”

Archena, 30 de diciembre de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, Patricia 
Fernández López.
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IV. Administración Local

Beniel

474 Aprobación provisional de modificación de ordenanza fiscal.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 20.01.22, acordó la 
aprobación provisional de la modificación de la Disposición Transitoria Única, de 
la ordenanza fiscal n.º 9 tasa por la ocupación de la vía pública con puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo situados en 
terrenos de uso público local, para extender su vigencia durante el año 2022.

De conformidad con lo dispuesto en le artículo 17.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; se expone al público para que, durante el plazo de treinta días 
hábiles, pueda ser examinado el expediente y presentar las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones, el acuerdo provisional se 
entenderá definitivamente aprobado, según lo dispuesto en el artículo 17.3 de la 
citada Ley.

En Beniel, 26 de enero de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, M.ª Carmen 
Morales Ferrando.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

475 Convocatoria y bases de la oposición libre para provisión en 
propiedad una plaza de Técnico de Administración General del 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Por Resolución de Alcaldía número 116, de fecha 19 de enero de 2022, se 
han aprobado las Bases reguladoras por las que se rige la convocatoria para la 
provisión en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Técnico de 
Administración General, vacante en este Ayuntamiento:

1.- Normas generales.

1.1. Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria 
la selección para una plaza como funcionario de carrera de Técnico de 
Administración General, Subgrupo A1, Escala de Administración General, 
Subescala Técnica, mediante el sistema selectivo de oposición libre, incluida en 
la Oferta de Empleo Público para 2021, de conformidad con la resolución dictada 
por el Alcalde-Presidente número 4.154/2021, de 29 de diciembre, publicada en 
el BORM número 301, de 31 de diciembre de 2021. El puesto correspondiente 
a la convocatoria fue incorporado a la Relación de Puestos de Trabajo mediante 
Acuerdo Pleno de veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, y publicado en 
el BORM número 281, de 4 de diciembre de 2021. 

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 30/84, 
de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril; RD. 781/86, de 18 de abril; RD 
896/91, de 7 de junio, el RD 364/95, de 10 de marzo, RDL 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
Acuerdo Marco para personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz y las bases de la presente convocatoria.

2.- Requisitos.

2.1. Para ser admitidos/as a la realización de estas pruebas selectivas, los/as 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las comunidades autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o 
en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público. 
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e) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo, del título de Grado 
en: Derecho, Ciencias Políticas y de la Administración Pública, Económicas o 
Administración y Dirección de Empresas, o equivalente a las anteriores. 

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal 
equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal 
sentido. 

Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación u 
homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 

2.2. Todos los requisitos a que se refiere la base 2.1 deberán poseerse en 
el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse 
durante el proceso selectivo. 

3.- Solicitudes.

3.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org).

3.2. Los/las aspirantes deberán manifestar en sus solicitudes que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, debiendo 
presentar junto con la solicitud:

- fotocopias del DNI.

- fotocopia de la titulación exigida.

- Resguardo del ingreso, por importe de 18,65€, en concepto de tasa por 
derechos de examen, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora 
de la Tasa por la realización de la actividad administrativa de expedición de 
documentos administrativos, licencias e instrumentos urbanísticos de este 
Ayuntamiento, siendo devuelta esta cantidad únicamente en el supuesto de no 
ser admitido el aspirante por falta de cumplimiento de los requisitos exigidos para 
tomar parte en el procedimiento selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado 
en la siguiente entidad financiera:

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.3. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecida en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.- Admisión de los aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
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aspirantes admitidos/as y excluidos/as, el lugar y fecha del comienzo del primer 
ejercicio de la oposición y la composición del tribunal calificador. 

4.2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de 
la resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

4.3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, así como en el tablón de la sede electrónica (caravaca.
sedipualba.es).

4.4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de 
comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este 
procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de edictos municipal, así como 
en el tablón de la sede electrónica.

5.- Tribunales.

5.1. El tribunal calificador tendrá la categoría 1.ª de las recogidas en el anexo 
IV del RD 462/2002, de 24 de mayo, y sus miembros deberán poseer un nivel 
de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. 
Estará integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes 
y un Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. La designación 
de un vocal titular y suplente será por un funcionario propuesto por la Consejería 
competente en materia de Administración Local.

5.2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

5.3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

5.4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5.5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

5.6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as 
especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que 
serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. 

Asimismo, podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias 
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de ejecución material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que 
en cada prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a 
dicho tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que 
éste le curse al efecto. 

Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio 
de que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en 
el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

6.- Procedimiento.

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición libre que 
constará de los siguientes ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos: 

- Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los/as aspirantes, 
consistirá en contestar por escrito, un cuestionario de 100 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, en el tiempo máximo a determinar 
por el Tribunal de Selección. Será elaborado por este inmediatamente antes 
de su realización y versará sobre los temas contenidos en el anexo I de esta 
convocatoria. Las contestaciones erróneas se penalizarán con un tercio del valor 
de una contestación acertada. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una 
calificación mínima de 5 puntos para superarlo. 

El tribunal calificador, teniendo en cuenta todas las circunstancias y para 
un mejor desarrollo de su cometido, queda facultado para la determinación del 
número de aciertos netos (A-E/3) necesario para obtener el 5 en este primer 
ejercicio eliminatorio.

El ejercicio que se proponga tendrá diez preguntas más de reserva, 
claramente identificadas como tales, las cuales sustituirán por su orden a las 
preguntas que en su caso pudieran ser objeto de anulación. Dichas preguntas 
de reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otra que 
haya sido objeto de anulación. Estas 10 preguntas de reserva habrán de ser 
contestadas dentro del tiempo otorgado para la realización del ejercicio. 

El tribunal publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz la plantilla provisional de respuestas. Las personas aspirantes podrán 
formular alegaciones a la misma en el plazo de cinco días hábiles desde el 
siguiente a la publicación. La resolución de estas reclamaciones se hará pública 
entendiéndose desestimadas todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se 
publicará la lista de aprobados/as del ejercicio. 

- Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en desarrollar por 
escrito, durante un período de tres horas, dos temas a elegir entre cuatro, igual 
para todos los aspirantes, extraídos de entre los que figuran en el anexo I a la 
convocatoria. 

En este ejercicio se valorará la capacidad y formación general, la claridad 
y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación personal del 
aspirante, su capacidad de síntesis, precisión y rigor de exposición.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una 
calificación mínima de 5 puntos para superarlo.

- Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en dos supuestos 
prácticos, iguales para todos los aspirantes, que planteará el tribunal 
inmediatamente antes de su realización, relativos a las tareas propias de las 
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funciones asignadas a la plaza objeto de la convocatoria, en tiempo máximo de 
cuatro horas. 

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán en todo momento 
hacer uso de los textos legales y colecciones de jurisprudencia de los que acudan 
provistos. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la 
sistemática en el planteamiento, formulación de conclusiones, el conocimiento y 
adecuada interpretación de la normativa aplicable. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una 
calificación mínima de 5 puntos para superarlo.

7.- Desarrollo de los ejercicios.

7.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden alfabético a partir 
del primero de la letra V, de conformidad con resolución de 23 de Junio de 2021, 
de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado 
del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado.

7.2. Desde la terminación de una prueba y hasta el comienzo de la siguiente, 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días. Una vez 
comenzadas las pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

7.3. Quedarán automáticamente anulados todos los ejercicios en los 
que consten marcas o signos de identificación cuando se haya garantizado el 
anonimato de los aspirantes. 

7.4. En cualquier momento los tribunales podrán requerir a los/as aspirantes 
para que acrediten su personalidad. 

7.5. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan. 

7.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el que figura 
publicado como anexo I.

7.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a conocimiento 
del tribunal que alguno/a de los/as aspirantes ha incurrido en inexactitudes o 
falsedades deberá dar cuenta a los órganos municipales competentes, a los 
efectos que procedan. 

8.- Calificación de los ejercicios.

8.1. Cada uno de los tres ejercicios de la oposición se calificará de cero a 
diez. En todos ellos deberá obtenerse un mínimo de 5 puntos. La no superación 
de un ejercicio implicará para el aspirante la exclusión de los siguientes que 
componen la oposición. 

8.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición. 

En caso de empate, se establecerá el siguiente orden: 

1. Mejor puntuación obtenida en el tercer ejercicio de la oposición. 

2. Mejor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la oposición.

3. Mejor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposición.
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4. De persistir la igualdad, se resolverá por orden alfabético a partir del 
primero de la letra V, de conformidad con resolución de 23 de junio de 2021, de 
la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado.

9.- Periodo de prueba mediante nombramiento como personal 
funcionario en prácticas.

9.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el tribunal lo hará público en el 
Tablón de edictos de la Corporación, así como en el tablón de la sede electrónica. 
El anuncio contendrá los aspirantes aprobados por orden de prelación en el 
que constarán las calificaciones otorgadas en cada ejercicio y el resultado final 
obtenido por la suma de ellos, y realizará propuesta de nombramiento respecto al 
aspirante que hubiese obtenido mayor puntuación, que no podrá exceder de las 
plazas objeto de esta convocatoria.

Las propuestas de nombramiento que contravengan este límite serán nulas 
de pleno derecho. 

El anuncio será elevado al Sr. Alcalde con propuesta el candidato para su 
nombramiento como personal funcionario en prácticas.

9.2. El aspirante propuesto para la realización del periodo de prueba 
mediante nombramiento como funcionario en prácticas aportará en el plazo 
de veinte días naturales en el Departamento de Recursos Humanos de este 
Ayuntamiento la siguiente documentación:

a) DNI y fotocopia del mismo

b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida.

c) Reconocimiento médico por parte de los servicios propios o concertados 
del Ayuntamiento.

d) Declaración jurada o promesa de no estar incurso en causa de incapacidad 
específica conforme a la normativa vigente y de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario de las administraciones públicas.

e) Declaración de compatibilidad a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
primero de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, que regula las incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f) Tarjeta de la Seguridad Social y una fotocopia de la misma.

Si dentro del periodo indicado el aspirante no presentara la documentación o 
se comprobara que no cumple algún requisito establecido en la convocatoria se le 
declarará decaído en su derecho y se procederá a la devolución de la propuesta 
de seleccionados al Tribunal Calificador para que este vuelva a elevar una nueva.

9.3. El periodo de prueba tendrá una duración de dos meses y tendrá 
como propósito que el aspirante experimente en el propio Departamento de 
Intervención las situaciones de realización de las funciones de Técnico de 
Administración General. Estas actividades contarán con la supervisión y tutoría 
del Jefe de Servicio correspondiente, quien deberá de emitir un informe valorando 
las capacidades y competencias como pueden ser la productividad, creatividad, 
calidad, comprensión de situaciones, conocimiento del trabajo, etc. Puntuando 
dichos factores del 1 al 10. Siendo necesario para su aprobación al menos de un 5. 

9.4. El aspirante que no superase el periodo de prueba, de acuerdo con el 
procedimiento de calificación indicado anteriormente, perderá el derecho a su 
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nombramiento como funcionario de carrera, mediante una resolución motivada 
de la autoridad convocante, a propuesta del órgano responsable de la evaluación 
de las prácticas.

10.- Propuesta de nombramiento como personal funcionario de 
carrera.

10.1. Finalizado el periodo de prueba, el tribunal lo hará público en el Tablón 
de edictos de la Corporación, así como en el tablón de la sede electrónica. El 
anuncio contendrá el aspirante aprobado, que no podrá exceder de las plazas 
objeto de esta convocatoria.

El anuncio será elevado al Sr. Alcalde con propuesta el candidato para su 
nombramiento como personal funcionario de carrera. 

10.2. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la 
notificación del nombramiento, suponiendo la falta de este requisito la renuncia 
a la plaza. 

La adquisición de la condición de personal funcionario se producirá según 
lo previsto en el RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

10.3. La resolución como funcionario de carrera se efectuará por el órgano 
competente poniendo fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra 
ella los recursos que en derecho procedan.

10.- Formación de bolsa de trabajo.

1. Podrán formar parte de la bolsa de trabajo los aspirantes que hayan 
aprobado el primero y segundo ejercicios de la oposición.

Los nombramientos se ofertarán según las necesidades del Ayuntamiento 
y sus distintos departamentos, a jornada completa o tiempo parcial, por ser el 
puesto de trabajo de esta naturaleza o porque se trate de sustituir ausencias 
parciales de empleados o trabajadores con derecho a reserva. 

Inicialmente el nombramiento será de funcionario interino en prácticas y para 
que se efectúe el nombramiento como funcionario interino deberá superar una 
fase de prácticas, la cual será supervisada por el Jefe de Servicio correspondiente, 
quien deberá emitir un informe en el plazo señalado en la Resolución que acuerde 
el nombramiento. Se establece un periodo de prácticas de un mes.

Si el candidato al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado 
bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, podrá llamarse 
al siguiente candidato, por estricto orden de prelación, que hubiera superado el 
proceso de selección.

Una vez efectuado el nombramiento como funcionario interino, el mismo 
podrá quedar revocado por alguna de las causas previstas en el artículo 63 del 
RDL 5/2015, de 30 de Octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y cuando finalice la causa que dio lugar al nombramiento. 

2. La incorporación para ocupar un puesto de trabajo se realizará por orden 
decreciente, según la puntuación alcanzada por los aspirantes en el proceso 
selectivo y, también, se incluirán los aspirantes que hayan aprobado el primero y 
segundo ejercicios de la oposición por orden decreciente.

3. La oferta realizada al candidato deberá serle comunicada por cualquier 
medio que, procurando la mayor agilidad, garantice tener constancia de la 
misma. Para la comunicación con el concursante se utilizará preferentemente 
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la dirección de correo electrónico que éste haya consignado en su solicitud y 
en segundo lugar mediante el número de teléfono. Los datos que figuran 
en la solicitud presentada se considerarán válidos a efectos de llamamiento y 
notificación, siendo responsabilidad del interesado el error en su consignación, 
debiendo comunicar al Servicio de Personal, cualquier variación de los mismos. 
Después de haber realizado todos los intentos de localización se le comunicara su 
eliminación de la bolsa, por la causa de no localización, si bien, se le otorgara el 
plazo de 10 días para que presente alegaciones a la misma. Si un integrante fuera 
notificado para un nombramiento o contratación en ejecución de alguna de las 
bolsas en las que solicitó su inclusión y rechace la oferta sin mediar justificación, 
será eliminado de la bolsa correspondiente. 

Asimismo, se causará baja definitiva en la bolsa de empleo, en los siguientes 
supuestos: 

a) Renuncia expresa a permanecer en la misma. 

b) Informe negativo sobre el desempeño de los cometidos profesionales 
desarrollados en nombramientos o contrataciones anteriores. 

c) No superación del periodo en prácticas o de prueba, siempre que esta 
no sea a causa de una ineptitud sobrevenida por un proceso de incapacidad 
temporal. 

d) Pérdida de alguno de los requisitos legales exigibles. 

Se entenderá que existe justificación cuando se acredite, mediante el medio 
de prueba adecuado y en el plazo de tres días hábiles desde que se produce la 
oferta de contratación, alguna de las siguientes situaciones: 

a) Estar en situación de enfermedad, acreditada por certificado médico.  
b) Por enfermedad muy grave del cónyuge o familiar hasta 2.º grado de 
consanguinidad, acreditada por certificado médico y libro de familia. 

c) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.  
d) Encontrarse en el período de descanso por maternidad biológica, adopción o  
acogimiento, tanto pre adoptivo como permanente, en estos últimos casos de 
menores de 6 años, acreditados a través de certificado de nacimiento o libro 
de familia o de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la a 
resolución judicial que constituya la adopción. 

e) Mantener una relación de empleo de carácter temporal, mediante vínculo 
funcionarial o laboral debiendo aportarse, una vez finalizada la misma, copia de 
la notificación de cese o de la extinción contractual. 

f) Causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter por la Administración.

Una vez finalizada la causa que da lugar a las situaciones relacionadas 
anteriormente o producida la extinción de la relación de empleo de carácter 
temporal, se deberá comunicar en el plazo máximo de cinco días al Departamento 
de Recursos Humanos del Ayuntamiento, que hasta esa notificación mantendrá al 
candidato en la situación de baja temporal en la bolsa correspondiente. 

Si el candidato no realiza dicha notificación en el indicado plazo supondrá su 
exclusión definitiva de la bolsa. 

Por el Departamento correspondiente se dará de alta en la misma, como 
disponibles, a partir del día siguiente a aquel en que le sea comunicada de forma 
fehaciente la finalización de la causa de baja temporal previstas en este apartado.  
Si una vez aceptada la oferta del nombramiento o contratación o durante su 
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vigencia, el interesado renunciase voluntariamente a la misma, será eliminado 
automáticamente de la bolsa correspondiente, salvo que se trate de un 
nombramiento o contratación en un puesto de un grupo profesional superior.

Los seleccionados en la Bolsa de Trabajo sólo podrán permanecer en ella 
durante 3 años, a contar desde el día siguiente de su constitución. Transcurrido 
dicho plazo, de forma automática, la Bolsa de Trabajo perderá su vigencia, sin 
perjuicio de que sus componentes puedan formar parte de una nueva bolsa de 
trabajo si superan los correspondientes procesos selectivos. En el caso de que 
en el momento que pierda la vigencia la bolsa de trabajo se esté tramitando un 
nuevo expediente de constitución de bolsa de trabajo de la misma categoría podrá 
continuar vigente dicha bolsa como carácter excepcional hasta la constitución de 
la nueva bolsa de trabajo.

La constitución de esta Bolsa de Trabajo dejará sin efecto las bolsas de 
trabajo de Técnico de Administración General aprobadas por Resolución de la 
Alcaldía nº 834, de fecha 9 de marzo de 2021 y por Resolución de la Alcaldía nº 
897, de 11 de marzo de 2021.

11.- Norma final.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 
éstas, agotan la vía administrativa. Las personas interesadas podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado. 

No obstante, cabrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes a contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso 
que se estime procedente. 
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Anexo I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. 
El principio de estabilidad presupuestaria. La reforma constitucional.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión 
de los derechos fundamentales.

Tema 3. La Corona. Atribuciones según la Constitución.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y 
funcionamiento de las Cámaras: los reglamentos parlamentarios. Órganos de 
control dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal 
de Cuentas.

Tema 5. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente 
del Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, 
organización y funciones.

Tema 6. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley 
Orgánica del 

Poder Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General 
del Poder Judicial: designación, organización y funciones. La organización de la 
Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos 
jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia.

Tema 7. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. 
Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 8. La Administración Pública en la Constitución. El derecho 
administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18 de la Constitución. El 
desarrollo legal llevado a cabo por las Comunidades Autónomas.

Tema 9. La Administración General del Estado: disposiciones legales y su 
normativa de desarrollo. La estructura departamental y los órganos superiores. 
La Organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados 
y Subdelegados del Gobierno. Directores Insulares.

Tema 10. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado 
autonómico. Naturaleza jurídica y principios. Las formas de acceso a la autonomía 
en la Constitución española. La Administración Local en la Constitución y en los 
Estatutos de Autonomía.

Tema 11. El proceso estatuyente: los Estatutos de Autonomía. La 
organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma 
de los Estatutos de Autonomía. El principio de Autonomía Local: significado, 
contenido y límites.

Tema 12. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Jurisprudencia constitucional.

Tema 13. La Administración Local: entidades que la integran. Evolución de 
la normativa básica de régimen local. El marco competencial de las Entidades 
Locales.

Tema 14. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. 
Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades 
mercantiles y fundaciones públicas. Otro tipo de entidades públicas para la 
gestión de los servicios públicos.
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Tema 15. La Unión Europea: origen y evolución. El proceso de integración 
de España. Instituciones y Organismos de la Unión Europea: composición, 
funcionamiento y competencias. La Unión económica y monetaria.

Tema 16. El Comité de las Regiones. El Congreso de Poderes Locales y 
Regionales de 

Europa. La cooperación y el asociacionismo internacional de las Entidades 
Locales. La Carta Europea de la Autonomía Local. Contenido. Posición y 
significación en el ordenamiento jurídico español.

Tema 17. El Derecho de la Unión Europea. Formación y caracteres: el proceso 
de toma de decisiones en la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las 
Directivas y los Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y 
dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

Tema 18. La Administración Publica: concepto. El Derecho Administrativo: 
concepto y contenidos. La Administración Pública y el Derecho. El principio 
de legalidad en la Administración. Potestades regladas y discrecionales: 
discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la 
discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.

Tema 19. El ordenamiento jurídico-administrativo (I): La Constitución. Las 
Leyes estatales y autonómicas. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados 
Internacionales.

Tema 20. El ordenamiento jurídico-administrativo (II). El reglamento: 
concepto y clases. 

La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El control 
de la potestad reglamentaria.

Tema 21. El administrado versus ciudadano: concepto y clases. La capacidad 
de los ciudadanos y sus causas modificativas. El Estatuto del ciudadano: 
derechos subjetivos e intereses legítimos, diferencias entre ambos conceptos y 
obligaciones.

Tema 22. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la 
motivación y forma.

Tema 23. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela 
declarativa. 

Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación 
defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y 
retroactividad de la eficacia.

Tema 24. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de 
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus 
medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de 
hecho.

Tema 25. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. 
La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. 
La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La 
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o, de hecho.

Tema 26. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los 
medios electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. La iniciación 
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del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y 
plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: 
intervención de los interesados, prueba e informes.

Tema 27. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido 
de la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la 
situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el 
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 
La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 28. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles 
de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos 
administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 29. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y 
límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. 
El objeto del recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.

Tema 30. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. 
La sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de la sentencia. 
Procedimientos especiales.

Tema 31. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del 
ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en 
materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia 
a la potestad sancionadora local.

Tema 32. Los contratos del sector público: las Directivas Europeas en materia 
de contratación pública. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado; los 
actos separables. Los principios generales de la contratación del sector público: 
racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen 
de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación.

Tema 33. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos 
de contratación. La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. 
Clasificación. La sucesión del contratista.

Tema 34. Preparación de los contratos por las administraciones públicas. El 
precio, el valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del 
sector público. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas 
de adjudicación de los contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y 
formalización de los contratos administrativos.

Tema 35. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. 
Prerrogativas de la Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la 
subcontratación.

Tema 36. El contrato de obras. El contrato de suministros. El contrato de 
servicios. El contrato de concesión de obras. El contrato de concesión de servicios.

Tema 37. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
general. 

Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. 
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Procedimientos especiales.

Tema 38. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. 
Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de 
responsabilidad. Principios del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones públicas.

Tema 39. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa 
económica pública y los servicios públicos. El servicio público. Concepto. Evolución 
y crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos. 

Tema 40. El patrimonio de las administraciones públicas. Las propiedades 
públicas: tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. 
Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. 
Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales. El Patrimonio Nacional. 
Propiedad de titularidad privada de interés público.

Tema 41. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen 
jurídico. Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y 
enajenación. La cesión de bienes y derechos patrimoniales.

Tema 42. Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales de la regulación 
relativa a aguas, montes, minas, carreteras y costas. 

Tema 43. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado 
y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. 
La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad 
reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 44. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: 
el problema de la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. 
Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. El Padrón de 
habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 45. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes 
de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: 
Comisiones Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los concejales 
no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. 
Otros regímenes especiales. 

Tema 46. Las competencias municipales: sistema de determinación. 
Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La 
sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de 
las competencias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios 
municipales. Los servicios mínimos.

Tema 47. La provincia como entidad local. Organización y competencias. 
La cooperación municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y 
las Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y 
Cabildos Insulares. La coordinación en la prestación de determinados servicios 
por las Diputaciones Provinciales.

Tema 48. Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. 
Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Sociedades 
interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.

Tema 49. El sistema electoral local. Causas de inelegibil idad e 
incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados 
Provinciales y Presidentes de las Diputaciones provinciales. Elección de 
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Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura 
y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El 
Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales.

Tema 50. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno 
local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los 
acuerdos. El Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos.

Tema 51. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades 
Locales. La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación 
de expedientes. Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos 
administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales.

Tema 52. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La 
actividad de policía: la intervención administrativa local en la actividad privada. 
Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La 
comunicación previa y la declaración responsable.

Tema 53. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de 
servicios en favor de las Entidades locales. El servicio público en las entidades 
locales. Concepto. 

Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las formas de gestión 
directa.

Tema 54. Gestión indirecta: la concesión de servicios. Concepto y naturaleza. 
Elementos. Potestades de la Administración. Derechos y obligaciones del 
concesionario. Relaciones del concesionario con los usuarios. Extinción de la 
concesión. Otras formas de gestión indirecta de los servicios públicos.

Tema 55. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos 
que lo conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. 
Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. 
Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema 56. Evolución histórica de la legislación urbanística española. El 
marco constitucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. 
Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales.

Tema 57. Legislación estatal del suelo: RDL 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

Tema 58. Legislación urbanística de la Región de Murcia.

Tema 59. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: principios generales. 
Clasificación. Régimen del suelo urbano: derechos y deberes de los propietarios 
en suelo urbano consolidado y no consolidado. Criterios de valoración.

Tema 60. Régimen del suelo urbanizable: derechos y deberes de los 
propietarios. Criterios de valoración.

Tema 61. Régimen del suelo no urbanizable. Derechos y deberes de los 
propietarios. Criterios de valoración de esta clase de suelo.

Tema 62. La ordenación del territorio. Los instrumentos de ordenación 
territorial y su incidencia urbanística. Actuaciones de interés regional y otras 
figuras análogas de la legislación autonómica.

Tema 63. Instrumentos de planeamiento general: Planes generales y normas 
subsidiarias y complementarias y normas de aplicación directa.
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Tema 64. Planeamiento de desarrollo. Planes parciales. Estudios de detalle. 
Planes especiales: Clases y régimen jurídico. Otros instrumentos de ordenación 
urbanística: estudios de implantación y catálogos.

Tema 65. Elaboración y aprobación de los planes. Competencias y 
procedimiento. Efectos de la aprobación. Iniciativa y colaboración de los 
particulares. Publicidad, modificación y revisión de los planes.

Tema 66. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. El 
principio de equidistribución y sus técnicas. Sistema de actuación: elección del 
sistema. Entidades Urbanísticas Colaboradoras. El proyecto de urbanización.

Tema 67. El sistema de compensación. Estatutos y Bases de actuación 
de la Junta de Compensación. Sistema de cooperación. La reparcelación. La 
expropiación.

Tema 68. El sistema de expropiación. Competencias. Supuestos 
expropiatorios. Procedimiento: clases. Fases del expediente de expropiación. 
La reversión. Supuestos indemnizatorios y peculiaridades de las expropiaciones 
urbanísticas.

Tema 69. Inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza 
urbanística. Régimen actual.

Tema 70. Otros sistemas de ejecución urbanística. Excepciones a la actuación 
mediante unidades de ejecución: actuaciones asistemáticas. Obtención de 
terrenos dotacionales. Breve referencia a los convenios urbanísticos; naturaleza, 
concepto, objeto y clases.

Tema 71. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. El 
Patrimonio Municipal del Suelo. Constitución, bienes que lo integran y destino. El 
derecho de superficie.

Tema 72. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. La 
licencia urbanística: actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico. Suspensión de 
licencias. Las órdenes de ejecución. Deberes de conservación y régimen de la 
declaración de ruina.

Tema 73. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin licencia o contrarias 
a sus condiciones. Licencias ilegales. Infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema 74. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en 
la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores 
del sistema de recursos y principios presupuestarios.

Tema 75. Los recursos en el marco de la legislación de las Haciendas Locales: 
de los municipios, las provincias y otras entidades locales. Regímenes especiales. 
Los ingresos de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho 
público.

Tema 76. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos 
de subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. 
Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones.

Tema 77. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto 
de gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las 
modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.

Tema 78. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. 
Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. 
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La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con 
financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 79. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de 
crédito. El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente 
de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos 
con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La 
consolidación presupuestaria.

Tema 80. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos 
autónomos: los modelos normal, simplificado y básico. Las Instrucciones de 
los modelos normal y simplificado de contabilidad local: estructura y contenido. 
Particularidades del modelo básico.

Tema 81. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, 
aprobación y rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión, a los órganos de control interno y a otras Administraciones Públicas.

Tema 82. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza 
jurídica de los contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: 
finalidad y duración, competencia y límites y requisitos para la concertación de las 
operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. 
La concesión de avales por las Entidades Locales.

Tema 83. Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en la 
Constitución y normativa de desarrollo. Principios generales. Incumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y Regla de 
gasto de las Corporaciones Locales.

Tema 84. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y funciones. 
Organización. La planificación financiera. El principio de unidad de caja.

Tema 85. El control interno de la actividad económico-financiera de las 
Entidades locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito 
subjetivo, ámbito objetivo, modalidades y los reparos. El control financiero, de 
eficacia y eficiencia. El control externo de la actividad económico-financiera de las 
Entidades Locales y sus entes dependientes: el Tribunal de Cuentas y los órganos 
de control externo de las Comunidades Autónomas.

Tema 86. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas 
de igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. 
Políticas dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

Tema 87. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen 
jurídico. La función pública local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos 
de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los 
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los 
planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 88. El acceso a los empleos locales: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen 
de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. 
Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.

Tema 89. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios locales. 
Derechos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las 
retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos colectivos. Sindicación y 
representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.
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Tema 90. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. 
El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de 
incompatibilidades.

Tema 91. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter 
nacional. Los puestos de trabajo de secretaría, intervención y tesorería. 
Clasificación de los puestos y funciones de los mismos.

Tema 92. El Derecho del Trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del 
ordenamiento laboral: principios constitucionales, normativa internacional y 
legislación estatal. Especial referencia a los convenios colectivos. La jurisdicción 
laboral. Organización y competencias. El proceso laboral”

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en el 
tablón de la sede electrónica (Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. 
Igualmente publicar un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Caravaca de la Cruz, 20 de enero de 2022.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

476 Bases de la convocatoria para la provisión, mediante promoción 
interna, de diecisiete plazas de Administrativo mediante 
concurso-oposición, con carácter de funcionario de carrera del 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, correspondientes 
a las ofertas de empleo público 2019 y 2021.

Por Resolución de Alcaldía número 117, de fecha 19 de enero de 2022, se 
han aprobado las Bases reguladoras por las que se rige la convocatoria para la 
provisión en propiedad, mediante concurso-oposición, por promoción interna, de 
diecisiete plazas de Administrativo, vacantes en este Ayuntamiento:

1.- Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir, con carácter de personal 
funcionario, por promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición, 
diecisiete plazas de Administrativo, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, 
Escala Administración General, según Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, dotada con las retribuciones básicas correspondientes 
al grupo indicado y demás retribuciones complementarias asignadas al puesto 
y derechos que correspondan con arreglo a la legislación vigente, plazas 
vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento y 
correspondientes a las ofertas de empleo público de 2019 (BORM Nº 296, 24 de 
diciembre de 2019) y 2021 (BORM Nº 301, 31 de diciembre de 2021)

1.2.- A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación, en lo que 
corresponda, en el Ley 7/85, de 2 abril; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, Ley 30/84, de 2 de agosto; Real Decreto Legislativo 896/91, de 7 de 
junio y, supletoriamente, Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

1.3.- El procedimiento de selección será concurso-oposición.

1.4.- La convocatoria y sus Bases se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, publicándose además un anuncio de las mismas 
en el Boletín Oficial del Estado. Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el 
tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, así como 
en el tablón de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es), y en la página web.

1.5.- La fase de oposición constará de dos ejercicios de carácter obligatorio. 
Uno de ellos consistirá en contestar a un cuestionario tipo test compuesto por 
50 preguntas que versarán sobre el contenido del temario y otro consistirá en 
resolver un ejercicio práctico.

2.- Requisitos de los aspirantes.

2.1.- Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los aspirantes 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantener hasta el momento de la toma de posesión, los siguientes requisitos de 
participación:

a) Pertenecer como personal funcionario de carrera en la plantilla del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con plaza de Auxiliar Administrativo de 
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Administración General, grupo C, subgrupo C2, con una antigüedad de al menos 
dos años de servicios efectivos.

b) Estar en posesión del Título de Bachiller, técnico o equivalente, o cumplir 
los requisitos establecidos en la disposición Adicional 22.ª Ley 30/84, de medidas 
para la reforma de la Función Pública, que continua vigente.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
puesto.

3.- Solicitudes.

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se 
ajustarán al modelo establecido y se facilitarán a quienes lo interesen en el 
Registro General de este Ayuntamiento.

3.2.- En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes deberán tener en 
cuenta:

3.2.1.- Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, se presentarán 
en el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento, en horas de oficina, o 
conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a ella 
deberán acompañar fotocopia del D.N.I.

3.2.2.- Los aspirantes acompañarán a su instancia, además, fotocopia 
compulsada de la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen y 
resguardo del ingreso, por importe de 18,65 €, en concepto de tasa por derecho 
a examen:

Entidad bancaria CAIXABANK ES ES87 2100 2454 90 0200007733

3.2.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria en 
el B.O.E.

3.3.- Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán ser subsanados 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

3.4.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito 
motivado, dentro del plazo establecido en la base 3.2.3 para la presentación 
de solicitudes, transcurrido el cual no se admitirá ninguna petición de esta 
naturaleza.

4.- Admisión de aspirantes.

4.1.- Terminado el plazo de admisión de instancias, la Corporación, en el 
plazo máximo de un mes, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos/
as y excluidos/as, lo que se hará público en el tablón de anuncios del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, así como en el tablón de la sede 
electrónica (caravaca.sedipualba.es), concediéndose un plazo de 10 días hábiles 
a efectos de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere formulado 
reclamación alguna pasará a definitiva la lista provisional sin necesidad de nueva 
publicación. En caso contrario las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en 
la Resolución que apruebe la lista definitiva, que se hará pública en el tablón de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, así como en el tablón 
de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). Las sucesivas publicaciones se 
realizarán a través del Tablón de Anuncios de la sede electrónica.
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Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.2.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará el 
lugar, el día y hora del comienzo de los ejercicios, así como la composición del 
Tribunal Calificador.

4.3.- Desde la publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas 
hasta la fecha de examen no podrán transcurrir más de seis meses.

5.- Tribunal calificador.

5.1.- El Tribunal calificador de las pruebas selectivas estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente: Un/a Funcionario/a designado por la Alcaldía-Presidencia, con 
igual o superior titulación a la exigida en la convocatoria.

Vocales:

Tres funcionarios/as de igual o superior titulación a la exigida para el acceso 
a la plaza convocada.

Secretaria/o: La/El que lo sea de la Corporación o funcionario/a de la misma 
en quien delegue, que actuará con voz y voto.

5.2.- Cada miembro titular del Tribunal contará con un suplente, quienes 
podrán actuar indistintamente.

5.3.- El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para la realización y 
corrección de las pruebas en que lo juzgue necesario.

5.4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Presidente del mismo, cuando concurran en ellos alguna de las 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/15, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de la respectiva convocatoria. El Presidente podrá 
solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de estas circunstancias.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el referido art. 24 de la Ley 40/15.

5.5.-El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, sean titulares o suplentes.

5.6.- A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, 
se fija las cuantías establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio y Resolución de 2 de diciembre de 
2005 que revisa el importe de las mismas, o en su caso, disposición posterior que 
modifique las anteriores.

6.- Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

6.1.- Los aspirantes serán convocados para los ejercicios en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal. Deberán ir provistos del D.N.I. y bolígrafo. La no 
presentación al ejercicio en el momento de ser llamados, comporta que decae 
automáticamente en su derecho a participar en el mismo y, en consecuencia, 
quedará excluido del proceso selectivo.

6.2.- El orden de actuación de los/as aspirantes en los ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente se iniciará por aquel aspirante cuyo primer 
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apellido comience por la letra que resulte del último sorteo realizado con esta 
finalidad por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

6.3.- De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario levantará acta 
donde se harán constar las calificaciones de los ejercicios de los aspirantes y las 
incidencias y votaciones que se produzcan.

6.4.- Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a 
conocimiento del Tribunal o del órgano convocante, que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, 
que se han producido variaciones de la circunstancias alegadas en la solicitud, se 
iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos, 
con trámite de audiencia al interesado. El órgano convocante, de forma motivada, 
podrá en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.

7.- Fases y ejercicios de las pruebas selectivas.

El proceso selectivo constará de dos fases:

1.- Concurso.

2.- Oposición.

7.1.- Fase de concurso (máximo de 8 puntos):

Los méritos alegados que sean justificados documentalmente por los/as 
aspirantes mediante original o fotocopia compulsada en el momento de presentar 
la instancia serán valorados con arreglo al siguiente baremo:

a) Por experiencia como Auxiliar Administrativo/a o en puesto de igual o 
superior categoría al servicio de las Corporaciones Locales en la escala de 
administración general, exceptuando los dos años de antigüedad mínima a que 
hace referencia la base segunda, a razón de 0,13 puntos por año de servicio.

La puntuación máxima de este apartado será de 4,00 puntos, prorrateándose 
los periodos de tiempo inferiores a un año.

No se computarán los periodos de suspensión de empleo y sueldo, ni las 
excedencias voluntarias por interés particular o por agrupación familiar.

b) Titulación:

Por estar en posesión de las siguientes titulaciones académicas, iguales o 
distintas de la que da acceso a participar en la convocatoria:

- Título de bachiller, Técnico o equivalente, si es igual o distinto al título 
alegado como requisito: 0,40 puntos.

- Titulación de Técnico Superior o equivalente, igual o distinta a la alegada 
como requisito, y relacionada con la plaza, 0,45 puntos.

- Titulación universitaria de grado, relacionada con la plaza, 0,5 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 1 punto. Se acreditará 
mediante la presentación el título expedido por la Autoridad docente 
correspondiente, el resguardo de haber satisfecho los derechos de su expedición 
o certificación de la Secretaria del organismo docente correspondiente.

c) Cursos de formación o perfeccionamiento. La puntuación máxima de este 
apartado será de 3 puntos.

Se valorará la participación, solamente como alumno/a, en cursos de 
formación o perfeccionamiento, excluidos los cursos selectivos de ingreso y 
ascenso, sobre materias relativas o relacionadas con el área de conocimientos: 
jurídica, administrativa, económica, urbanística, dirección y gerencia pública, de 
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habilidades sociales, informática, nuevas tecnologías, idiomas y de igualdad de 
mujeres y hombres.

Únicamente se valorarán las acciones formativas organizadas por el Sector 
Público (según Ley 40/15, de 1 de octubre), Universidades (públicas o privadas), 
Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales, Instituciones Sindicales, e 
Instituciones privadas que cuenten con la colaboración u homologación (la acción 
formativa) de una Administración o Institución de Derecho Público.

No se valorarán los cursos que no guarden relación con las materias 
establecidas como relacionadas, los cursos pertenecientes a titulaciones 
académicas, los cursos de doctorado, los derivados de procesos selectivos que 
sean requisito para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario.

No serán valorados los cursos que no vengan cuantificados por horas, y los 
que se expresen en crédito, deberá el/la interesado/a acreditar, en debida forma, 
su correspondencia en horas.

El baremo aplicable a los cursos de formación o perfeccionamiento es el 
siguiente:

- Hasta 20 horas: 0,15 puntos por curso.

- De 21 a 60 horas: 0,30 puntos por curso.

- De 61 a 100 horas: 0,40 puntos por curso.

- De 101 en adelante: 0,50 puntos por curso.

La puntuación máxima de la fase de concurso será de 8 puntos. La fase de 
concurso será previa a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá 
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

7.2.- Fase de oposición (máximo de 12 puntos):

El ejercicio de la fase de oposición será eliminatorio.

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar un cuestionario (tipo test) de 55 preguntas, con una 
respuesta correcta de entre 3 posibles. De las 55 preguntas, 5 serán de reserva 
y sólo se valorarán en el supuesto en que se anula alguna de las preguntas. Si 
se produce la anulación, se seguirá estrictamente el orden de las 5 preguntas de 
reserva.

El contenido del tipo test se ajustará al temario que se indica como Anexo I. 
El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 60 minutos.

Segundo ejercicio:

Constará de una prueba teórico-práctica, consistente en un supuesto práctico 
relacionado con la categoría profesional y el puesto de trabajo a cubrir, propuesto 
por el Tribunal. La resolución del supuesto práctico se llevará a cabo mediante un 
cuestionario (tipo test) con varias preguntas y una única respuesta correcta de entre 
3 posibles. Los demás aspectos relacionados con la prueba serán determinados por 
el Tribunal. La duración máxima de la prueba será de 60 minutos.

7.3.- Sistema de calificación de la fase de oposición.

Sistema de puntuación del ejercicio test:

La prueba de tipo test que se realice, se valorará de 0 a 6 puntos, siendo 
necesario obtener una puntuación mínima de 2 puntos para poder pasar al 
siguiente ejercicio.

Cada respuesta correcta se valorará a razón de 0,12.
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Sistema de puntuación de la prueba práctica:

Se valorará esta prueba de 0 a 6 puntos, siendo necesario alcanzar una 
puntuación mínima de 2 puntos para poder hacer media con el ejercicio tipo test.

La calificación de la fase de oposición ser obtendrá por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el ejercicio tipo test y en el ejercicio práctico, siendo 
preciso obtener como mínimo 6 puntos para superarlo.

La calificación definitiva del proceso selectivo se obtendrá por la suma de 
ambas fases (concurso y oposición) hasta un máximo de 20 puntos. En caso 
de empate se resolverá por la mejor puntuación obtenida en el ejercicio de la 
fase de oposición, y de persistir el mismo, se resolverá según criterio de mayor 
antigüedad.

8.- Nombramientos y toma de posesión.

8.1.- Terminada la calificación definitiva de los/as aspirantes, el Tribunal 
hará pública la relación de aspirantes, por orden de puntuación, en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica y elevará al Sr. Alcalde-Presidente propuesta de 
nombramiento de los candidatos/as que hayan obtenido la máxima puntuación.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los 
artículos 106 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante 
la Administración Municipal dentro del plazo de 20 días naturales desde que se 
haga pública la resolución del Tribunal Calificador, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, 
excepto los ya acreditados que consten en el expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentaran la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Una vez justificado que reúnen todos los requisitos, el Ayuntamiento, por su 
órgano competente, efectuará su nombramiento, debiendo tomar posesión en el 
plazo máximo de treinta días a contar desde el siguiente al que se le notifique el 
mismo.

Si no tomaran posesión en el plazo indicado, sin mediar causa que lo 
justifique, quedará sin efecto el nombramiento.

El nombramiento será publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

8.2.- En el acto de toma de posesión, el funcionario deberá prestar juramento 
o promesa, de acuerdo con la fórmula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril.

9.- Régimen de incompatibilidades.

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas, quedarán sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

10.- Recursos.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de éstas y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as 
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en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

11.- Normas finales.

11.1.- Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, 
se someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se 
halla facultado para resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto 
en las bases, así como para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas.

11.2.- Las presentes bases vinculan al Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
al Tribunal de selección que ha de calificar las pruebas selectivas y a quienes 
participen en las mismas.

11.3.- En los casos en que estas bases utiliza sustantivos de género 
gramatical masculino para referirse a personas, cargos o puestos de trabajo, 
debe entenderse que se hace por mera economía en la expresión, y que se 
utilizan de forma genérica con independencia del sexo de las personas aludidas 
o de los titulares de dichos cargos o puestos, con estricta igualdad en cuanto a 
efectos jurídicos.
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ANEXO

Temario

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y principios generales 
de su Título Preliminar. La reforma de la Constitución.

Tema 2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y 
suspensión.

Tema 3. La Corona en la Constitución.

Tema 4: Regulación constitucional de las Cortes Generales: referencia al 
Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas

Tema 5. El Gobierno y la Administración en la Constitución.

Tema 6. El Poder Judicial en la Constitución. Especial referencia a los 
principios constitucionales y al Consejo General del Poder Judicial. 

Tema 7. El Título VIII de la Constitución: La Organización Territorial del 
Estado.

Tema 8: Los interesados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Capacidad 
y representación de las personas frente a la Administración. Identificación y 
firma.

Tema 9. Normas generales de actuación en la actividad de las 
Administraciones Públicas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tema 10: Términos y plazos en la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Tema 11. Iniciación del procedimiento Administrativo Común.

Tema 12. Ordenación del procedimiento Administrativo Común.

Tema 13: Instrucción del procedimiento Administrativo Común.

Tema 14. Finalización del Procedimiento administrativo Común.

Tema 15. El acto administrativo. Sus requisitos: Contenido, motivación y 
forma.

Tema 16. La eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución 
forzosa. 

Tema 17. La Validez del acto administrativo. Nulidad y anulabilidad. 
Convalidación, conservación y conversión.

Tema 18. Revisión de oficio de los actos administrativos. 

Tema 19. Los recursos administrativos: principios generales. El recurso de 
alzada. El recurso potestativo de reposición. El recurso extraordinario de revisión. 

Tema 20. Concepto de Régimen Local. El Municipio en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del Régimen Local: El término municipal.

Tema 21. La población en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del Régimen Local: especial referencia al empadronamiento.

Tema 22. La Organización de los municipios de régimen ordinario en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.

Tema 23. Régimen de Sesiones y funcionamiento de los órganos colegiados 
necesarios en los municipios. Especial referencia al pleno y a la Junta de Gobierno 
Local.
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Tema 24. Funcionamiento de los órganos complementarios del municipio.

Tema 25. Las competencias municipales en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del Régimen Local.

Tema 26. Las relaciones interadministrativas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del Régimen Local.

Tema 27. Impugnación de actos y acuerdos municipales en la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.

Tema 28. Información y participación ciudadana en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del Régimen Local.

Tema 29. Los bienes municipales en la legislación básica de régimen local.

Tema 30. Actividades y servicios públicos municipales en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.

Tema 31. Procedimiento de elaboración y aprobación de reglamentos y 
ordenanzas municipales. Entrada en vigor. Especial referencia a la elaboración, 
aprobación y publicación de las ordenanzas fiscales.

Tema 32. Las tasas municipales. Hecho Imponible, sujetos pasivos, cuantía 
y devengo.

Tema 33. Los precios Públicos y las contribuciones Especiales.

Tema 33. Definición, contenido y anexos del presupuesto en el RD Legislativo 
2/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales

Tema 34. Procedimiento de elaboración y aprobación del presupuesto en el 
RD Legislativo 2/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de Haciendas Locales. Entrada en vigor e impugnación del 
presupuesto.

Tema 35. Clases de personal al servicio de las entidades locales. Escalas y 
subescalas de la Administración Local.

Tema 36. La ley 6/1988, de 25 de agosto de Régimen Local de la Región de 
Murcia. Disposiciones generales.

Tema 37. Denominación y capitalidad de los municipios de la Región de 
Murcia. Los símbolos municipales

Tema 38. La organización municipal en la legislación de régimen local de la 
Región de Murcia: Comisiones Informativas y Grupos Políticos. Los concejales 
Delegados.

Tema 39. La organización municipal en la legislación de régimen local de la 
Región de Murcia: Consejos Sectoriales, Alcaldes Pedáneos y Juntas de vecinos.

Tema 40: El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. Competencias de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Contra las presentes Bases puede interponer alternativamente:

A) Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación en el BORM de las presente bases, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

B) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso 
que pudiera estimar más conveniente a su derecho”.

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en el 
tablón de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. 
Igualmente publicar un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Caravaca de la Cruz, 20 de enero de 2022.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.
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IV. Administración Local

Fortuna

477 Información pública de Acuerdo del Pleno Municipal de 27 de 
enero de 2022 sobre supresión del estudio de hábitats incorporado 
al Texto Refundido del Plan General Municipal de Fortuna. 
(Expte. n.º 1468/2020). 

Por la presente, se somete a información pública a efectos de presentación 
de nuevas alegaciones durante un plazo de un mes, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
que será igualmente publicado en dos de los diarios de mayor difusión regional 
(”La Verdad” y “La Opinión” de Murcia) y en la página web municipal www.
aytofortuna.es, el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión de 27 de enero de 2022, de completa supresión del estudio de hábitats 
incorporado al Texto Refundido en trámite del Plan General Municipal de Fortuna 
en su versión de 2016 y que fue objeto de acuerdo plenario con fecha 26 de 
enero de 2017.

Conforme al punto primero del citado acuerdo plenario de 27 de enero 
de 2022, si se presentaran alegaciones al respecto, serán informadas, previo 
informe también del equipo redactor, por el Técnico Municipal, de modo que si 
éste entendiera que han de desestimarse, no se precisará nuevo acuerdo plenario 
y, si por el contrario, éste informara favorablemente a cualquier alegación, habría 
de someterse su resolución a nuevo acuerdo plenario.

Con arreglo al punto segundo del mismo acuerdo plenario de 27 de 
enero de 2022, proceder, por parte del equipo redactor, a la incorporación 
al documento refundido del Plan General Municipal de Ordenación, de las 
determinaciones y correcciones que correspondan con arreglo al resultado del 
acuerdo plenario de 25 de marzo de 2021 y del acuerdo del punto primero.

Fortuna, 28 de enero de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, Catalina Herrero 
López.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

478 Anuncio de convocatoria y bases especificas para la creación de 
una bolsa de trabajo de Trabajador/a Social y de Educador/a 
Social.

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de enero de 2022, 
se aprobó la convocatoria y bases específicas para la creación de una bolsa de 
trabajo de Trabajador/a Social y de Educador/a Social 

La convocatoria y bases específicas están expuestas en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en la página web municipal www.ayto-fuentealamo.es, y el 
proceso selectivo se rige por estas bases y por las bases de selección de personal 
con carácter temporal en el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, aprobadas 
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de diciembre de 2021, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 283, de 9 de 
diciembre de 2021, y en la página Web municipal.

Los requisitos necesarios de los/as solicitantes se establecen en las bases por 
la que se rige esta convocatoria.

Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, se dirigirán a la señora Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, y 
se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento en el modelo 
normalizado que se facilitará y que podrán obtener también en la página web 
municipal. También podrán presentarse en la forma determinada en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BORM. Los 
sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publicarán en el tablón de 
anuncios de Ayuntamiento y en la página web municipal.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artº 45 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En Fuente Álamo de Murcia, 21 de enero de 2022.—La Alcaldesa, Juana María 
Martínez García.
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IV. Administración Local

Lorquí

479 Aprobación del padrón de agua, cuota de servicio, canon de 
inversiones, C.C.C.M., C.S.C.M., alcantarillado, canon de contador 
y basura, correspondiente al sexto bimestre de 2021.

Por Resolución de Alcaldía n.º 54/2022 ha sido aprobado el padrón de agua, 
cuota de servicio, canon de inversiones, C.C.C.M., C.S.C.M., alcantarillado, canon 
de contador y basura, correspondiente al sexto bimestre de 2021, con un importe 
de 308.885,00 euros.

Dicho padrón queda expuesto al público por espacio de un mes a contar 
desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, a fin de que en el plazo aludido pueda ser examinado por los legítimos 
interesados.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad  con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley de las Haciendas 
Locales.

Los recibos correspondientes a los citados padrones están al cobro en las 
oficinas de Acciona Agua Servicios, S.L.U. sitas en C/ Carmen Campillo Andúgar, 
5 bajo, en horario de 8 a 13 horas.

El cobro de los mismos se realizará en periodo voluntario durante los dos 
meses siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Terminado este plazo las cuotas no pagadas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y devengarán los recargos correspondientes, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, General Tributaria.

Todo lo cual se publica para general conocimiento en cumplimiento del 
artículo 24 del R.G.R.

En Lorquí, 24 de enero de 2022.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

480 Listas cobratorias de la tasa por prestación de ayuda a 
domicilio y del precio público por la prestación del servicio de 
teleasistencia domiciliaria correspondiente al mes de noviembre 
de 2021.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 28 de diciembre 
de 2021 se han aprobado las listas cobratorias de la Tasa por Prestación de Ayuda 
a Domicilio y del Precio Público por la Prestación del Servicio de Teleasistencia 
Domiciliaria correspondiente al mes de noviembre 2021.

Concepto Derechos de ingreso

Lista cobratoria Servicio de Ayuda a domicilio noviembre 2021 453,25 €

Lista cobratoria Teleasistencia noviembre 2021 629,44 €

Por todo ello, se pone en conocimiento de los contribuyentes obligados al 
pago que las citadas listas cobratorias estarán expuestas en el Departamento de 
Tesorería Avd. Libertad, 50 (Los Alcázares).

El ingreso de las cuotas se realizará en las oficinas de las entidades 
financieras que se indican en los recibos que se enviarán a los domicilios fiscales 
de los obligados al pago.

Los horarios y días hábiles de pago serán los establecidos por cada una de 
las entidades de depósito. 

En Los Alcázares, 30 de diciembre de 2021.—El Alcalde-Presidente, Mario 
Ginés Pérez Cervera.

NPE: A-040222-480
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IV. Administración Local

Molina de Segura

481 Lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión, 
mediante el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza 
de Técnico de Formación Profesional.

Decreto de la Alcaldía

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la provisión, mediante 
el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Técnico de Formación 
Profesional, pertenecientes a la escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica Media, código de plaza PZ0138.0001, cuyas bases que han de regir la 
convocatoria han sido publicadas en el B.O.R.M. n.º 255, de 4 de noviembre 
de 2021, y un extracto de la misma en el B.O.E. n.º 273, de 15 de noviembre de 
2021, de este Ayuntamiento en el marco del proceso de consolidación de empleo 
temporal, esta Alcaldía resuelve:

Primero.- Aprobar la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas, siendo los siguientes:

Admitidos
Apellidos y nombre DNIC
Campoy Castillo, Ginés **6803**
Lozano Giménez, Irene **1271**
Morales Ibáñez, Domingo Francisco **7116**
Muñoz Sánchez, Laura **2228**

Excluidos

Ninguno

Segundo.- Designar a los miembros del Tribunal Calificador, cuya 
composición es la siguiente:

Presidenta

Titular: Lozano Piqueras, Estela María

Suplente Piqueras Hernández, María Dolores

Secretaria

Titular: Hernández Villena, María José

Suplente: Esteban Palomares, Rosa María

Vocales

Titular: García Hernández, Antonio

Suplente: Abellán Olivares, Salvador

Titular: García Cano, Consuelo

Suplente: Luna Carbonell, María Ángeles

Titular: Hernández López, María José

Suplente: Gomariz Pastor, Antonio

Los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal en el caso de que 
consideren que concurren en ellos alguna de las causas establecidas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

Molina de Segura, 12 de enero de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.

NPE: A-040222-481
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Molina de Segura

482 Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, mediante 
el sistema de concurso libre, de una plaza de Técnico/a Atención 
Inmigrantes.

Decreto de la Alcaldía 

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la provisión, mediante 
el sistema de concurso libre, de una plaza de Técnico Atención Inmigrantes, 
clasificación personal laboral fijo, grupo C, subgrupo C1, grupo de cotización 5, 
código de plaza PZ0404.0001, cuyas bases que han de regir la convocatoria 
han sido publicadas en el B.O.R.M. n.º 250, de 28 de octubre de 2021, y un 
extracto de la misma en el B.O.E. n.º 291, de 6 de diciembre de 2021, de este 
Ayuntamiento en el marco del proceso extraordinario de estabilización de empleo 
temporal, esta Alcaldía RESUELVE:

Primero.- Aprobar la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas, siendo los siguientes:

Admitidos
APELLIDOS Y NOMBRE DNIC
Asensio Cutillas, Vanesa **8497**
Dahmani Sidhoum, Sanae **7667**
El Gharib Benzahra, Ahmed **3105**
Laglil Laglil, Fátima Ezzahra **3600**
Lozano Hernández, Francisco Jesús **3237**
Madrona Martínez, María Alejandra **1317**
Pacheco Rocamora, José María **7131**
Rodrigues Pita, Fernanda Carolina **6859**
Rubio Alonso, María Dolores **4999**
Villa Aroca, Amelia **0487**

Excluidos

Ninguno

Segundo.- Designar a los miembros del Tribunal Calificador, cuya 
composición es la siguiente:

Presidenta 

Titular: Vicedo Avilés, Patricia

Suplente: Nortes Martínez, María Elena

Secretaria

Titular: Palazón Nicolás, María Consuelo

Suplente: García Cano, Consuelo

Vocales

Titular: Luna Carbonell, María Ángeles

Suplente: Esteban Palomares, Rosa María

Titular: Abellán Olivares, Salvador

Suplente: García Hernández, Antonio

Titular: Gomariz Pastor, Antonio

Suplente Medina Ibáñez, Francisco José

NPE: A-040222-482
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Los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal en el caso de que 
consideren que concurren en ellos alguna de las causas establecidas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

Molina de Segura, 13 de enero de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.

NPE: A-040222-482NPE: A-040222-483
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IV. Administración Local

Molina de Segura

483 Convocatoria de proceso selectivo de un/a Auxiliar de Biblioteca, 
como funcionario/a interino/a, mediante concurso libre y 
constitución de una bolsa de empleo de la misma categoría.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Molina 
de Segura, en sesión celebrada el día 18 de enero de 202, se ha aprobado la 
convocatoria para la constitución, mediante concurso libre, de una bolsa de 
trabajo en la categoría de Auxiliar de biblioteca del Ayuntamiento de Molina de 
Segura.

Los requisitos necesarios para tomar parte en la convocatoria vienen 
recogidos en las Bases de las mismas, las cuales se encuentran expuestas en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura, sito en Plaza de España, 
y en el portal web municipal (portal.molinadesegura.es). Todos los requisitos 
habrán de poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en base tercera, se dirigirán al Ilmo. Señor Alcalde Presidente de 
la Corporación, y se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento 
o en la forma prevista en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Molina de Segura, 21 de enero de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.

NPE: A-040222-483NPE: A-040222-483

portal.molinadesegura.es
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IV. Administración Local

Molina de Segura

484 Nombramiento de funcionario de carrera.

Por Resolución de Alcaldía n.º 2022000334, de fecha 20 de enero de 2022, 
una vez concluido el procedimiento selectivo, se ha nombrado a don José Antonio 
Castillo Flores, con D.N.I.C. **9037**, Funcionario de Carrera de la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica Media, Categoría: Educador Social, 
Grupo A, Subgrupo A2. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Molina de Segura, 25 de enero de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.

NPE: A-040222-484
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IV. Administración Local

Molina de Segura

485 Nombramiento de funcionaria de carrera.

Por Resolución de Alcaldía n.º 2022000367, de fecha 20 de enero de 2022, 
una vez concluido el procedimiento selectivo, se ha nombrado a doña Sandra 
Ponce Amaro, con D.N.I.C. **1474**, Funcionaria de Carrera de la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica Media, Categoría: Técnico de 
Inserción Laboral, Grupo A, Subgrupo A2. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Molina de Segura, 25 de enero de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.

NPE: A-040222-485
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IV. Administración Local

Molina de Segura

486 Nombramiento de funcionarios de carrera.

Por Resolución de Alcaldía n.º 2022000368, de fecha 20 de enero de 2022, 
una vez concluido el procedimiento selectivo, se han nombrado a don Antonio 
José García Ramón, con D.N.I.C. **1534** y a doña Raquel Amante Pinar, con 
D.N.I.C. **8692, Funcionarios de Carrera de la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica Media, Categoría: Profesor de Música, Grupo A, Subgrupo A2. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Molina de Segura, 25 de enero de 2022.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.

NPE: A-040222-486
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IV. Administración Local

San Javier

487 Anuncio de formalización de modificación de contrato de servicios. 
Expte. 53/17.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de San Javier.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: 53/17

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.sanjavier.es/
es/ayuntamiento-perfil-del-contratante 

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de servicios.

b) Descripción: El objeto es la contratación del servicio de personal auxiliar 
para eventos y edificios e instalaciones municipales del Ayuntamiento de San 
Javier, conforme a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 7971000 “Servicios de seguridad” y 
79714000 “Servicios de vigilancia”.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 24 de noviembre de 2017.

3. Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 19 de septiembre de 2019.

b) Fecha de formalización del contrato: 13 de noviembre de 2019.

c) Contratista: Horus Control de Accesos y Servicios, S.L.

d) Importe de adjudicación. Importe sin IVA 59.596,80 euros anuales. 
Importe total 72.112,13 euros anuales, IVA incluido. 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: por ser la oferta económicamente más 
ventajosa, de acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

4. Presupuesto de la modificación del contrato:

a) Importe total a incrementar sobre el precio inicial, para el año 2021, por 
importe de 33.059,31 euros, IVA incluido.

En San Javier, a 25 de enero de 2022.—El Alcalde, José Miguel Luengo 
Gallego.

NPE: A-040222-487

http://www.sanjavier.es/es/ayuntamiento-perfil-del-contratante
http://www.sanjavier.es/es/ayuntamiento-perfil-del-contratante
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IV. Administración Local

Totana

488 Aprobación inicial de los expedientes n.º 10/2021 y n.º 12/2021 
de anulación y rectificación de saldos contables de derechos 
pendientes de cobro de ejercicios cerrados por fallidos.

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria de fecha 30 de diciembre 2021, los expedientes n.º 10/2021 
y nº 12/2021 de Anulación y Rectificación de saldos contables de Derechos 
pendientes de cobro de ejercicios cerrados por fallidos, se convoca trámite de 
información pública por plazo de veinte días, a contar a partir del día siguiente 
a la de la fecha de publicación el presente anuncio en el BORM, sobre los 
expedientes instruidos a tal efecto, a fin de que quienes pudieran tenerse por 
interesados puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o 
reclamaciones tenga por conveniente, todo ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Totana, 1 de Febrero de 2022.—El Alcalde, Pedro José Sánchez Pérez.

NPE: A-040222-488
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Arco Sur Mar Menor”, Cabo de Palos

489 Convocatoria a Junta General Ordinaria. 

Por medio del presente anuncio, se convoca a todos los comuneros de la 
“Comunidad de Regantes Arco Sur Mar Menor” a la Junta General Ordinaria. 
Dicha Junta tendrá lugar el día 19 de febrero de 2022 en las oficinas de la planta 
desaladora, situadas en el Paraje Los Chaparros en Cabo de Palos., a las 10:30 
horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda, a la que se le 
dará acceso a través del correo electrónico que consta en nuestra base de datos, 
para tratar el siguiente; 

Orden del día

I. Informe de auditoría.

II. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Junta General Anterior.

III. Dimisión de Secretario y vocal de la Junta de Gobierno y nombramiento 
de nuevo Secretario, vocal y suplentes de vocal.

IV. Examen y aprobación de la Memoria General Anual, así como de las 
cuentas anuales.

V. Examen y aprobación, si procede, del Presupuesto para el año 2022 y, en 
su caso, aprobación de derramas.

VI. Expediente INF-1707/2021. Acreditación sobre el grado de cumplimiento 
de las medidas cautelares aprobadas en la Junta de Gobierno de la CHS de fecha 
16/07/2020.

VII. Ruegos y preguntas.

El censo de regantes estará expuesto en el domicilio de la Comunidad, 
Paraje Los Chaparros, s/n de Cabo de Palos, a partir del 2 de febrero de 2022.

En Cabo de Palos, a 17 de enero de 2022.—El Presidente, Eloy Celdrán 
Uriarte.

NPE: A-040222-489
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Junta del Cementerio Municipal Nuestra Señora de los Remedios, Santa Lucía (Cartagena)

490 Transmisión provisional de títulos funerarios.

Con el objeto de resolver sobre transmisión provisional de títulos funerarios, de conformidad con lo dispuesto 
en la sección IV de la Ordenanza Reguladora de los Cementerios (B.O.R.M. n.º 148, martes 29 de junio de 1993) 
y a los efectos de su art. 38, por la presente se hace pública relación de titulares de derechos funerarios de 
las fosas o nichos cuya transmisión provisional ha sido solicitada, disponiéndose de un plazo de 15 días para 
formular oposición quien lo considere con derecho.

N.º DE FOSA O NICHO TITULAR SOLICITANTE 

N.º 200 PLA. 29 MILAGROSA BALSALOBRE BONOT, MERCEDES BALSALOBRE MARTÍNEZ, ESPERANZA

 BALSALOBRE BONOT, JOSÉ

 BALSALOBRE BONOT, GENERAL

 BALSALOBRE BONOT, DOLORES

La Junta Directiva y Administrativa del Cementerio.

Cartagena, a 7 de enero de 2022.—José Juan Eulogio Martínez.

NPE: A-040222-490
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